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TETUAN, 26, ENTRE SAN JUSTO Y TANCA.-PUERTO-RICO

Colocada esta IM PRENTA á la altura de las mejores de esta Isla, ofrece al público sus TRABAJOS TIPOGRAFICOS.
Todos los encargos, por difíciles j  complicados que sean, serán servidos con

F E , 0 3 i T T I T T J I D ,  'B 1 S 1 ^ :e ¡ :R O  "2 " B j ! L K , - A . T T J K , - A .

Al efecto cuenta el establec^mifmto con operarios hábiles é inteligentes y con una gran colección de caractéres de letras modernas y de 
suma elegancia.

Targetas de todas clases, timbres, membretes, recibos, letras de cambio, manifiestos, conocimientos, circulares, esquelas de todo género, 
programas, carteles, anuncios, periódicos, folletos^ libros, estados, libros talonarios, reglamentos, adornos j  cuanto al ramo de tipografía se

pueda ejercer cualquier establecimiento de su género en el país.
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TAHA DE PRECIOS
DE LA SUSOBIOION

11 “ClMORDELPAir
ÍIÍE  R E e iB i  DESDE ESTA FECHA

m

Por u n  m e s ...............$I
P o r u n  trim estre__  2-75
P o r  u n  s e m e s tre . . . .  5 
P o ru n  a ñ o ...............  9

SS] Sí. QSS'Ü'tD IDS
Por u n  trim estre , w.. $3
P or u n  sem estre....... 5"50
P or u n  a ñ o ................ 10

m
P o ru n  sem estre__ _ $6
P or u n  añ o ................  11

’*^''ntado.
á rá  n inguna

Pago 
No bt-

suscriclon que no haya sido 
p rév iam ente  satisfecha.

Se suscribe en la  adm i­
n istración  de este p .^iódi- 
co, T etuan 26; en Ponce,en 
el establecim iento de don 
Olimpio Otero, y  en las 
dem ás Agencias que expre­
sam ente se designan en es­
te  periódico.

Puerto-R ico, 1? de Ju lio  
de 1887.

ESPECIALES í-aba BOCOYES,
A N T E S  DE CARGAR D ESPUES DE CARGADO,

ECONOMIA DE BRAZOS, TIEMPO Y TONELEROS.
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T E T U A N  2 i
A la ia c e n l s t a B  

I m p o r t a d o r e s  d e  p r e v iB lo a e s .
VENTAS A L  POR ¡cXfO B.

Dnpfioa de la inMeaii y acreditad* F ¿ *  
b r i e a  d e  F ó s f o r o s ,  entthiMdi 

eo SftDtnroe mkrcBK CONlUi j  huz.— De* 
pósito: Tetuan 11,

A g e n t e s  de la acreditada marca de Oi- 
g&rnitos PiJiBITO ó B e l l e z a .

Fabriountes de Z jio o re s  de todas olases.

Admiteu a s ú o a r e s  i  cocsigiitoioD. 

Tleoen constante surtido de 2 iC ad e ras
deí oaií', M «ns /srípiiaHe.*.

AIFOIISO PMUIU,
M ED IC O  C IE Ü JA N O

—T-
Especialista en enferme­

dades de la vista.
OrSECE 8U8 8ESTI0I0B ^ C R I S I  O 8 4 .

C o n s u l t a s  d e  1 2  á  4  d e  l a  t a r d e

u  ra iA ii  iU G siir
DS LOS

Estalileciiemos Cail
DE PARIS.

que h* hecho perfeocionM importante! 4n la 
oonitrnocion de toda clase de laAquinaa y  apara- 
oa pata la fabiíoaoloa de azúBar y  deatilaoion,

Mi como también en la de paentes 7 looonoto- 
ta«, ofrece ana tiabt^os ei precios r«daoidaa pot 
nidio de ni* agentei genetalea es «its [gU,

No se estropean los envases al ser transpor­
tados á cualquiera distancia. Bastan dos hom­
bres j, ira  la carga, conducción j  descarga.

Presta útilísimos servicios á los Comer­
ciantes y Hacendados.

Para iriB fc¡¡» í ■  1.111, Jj
X T O X - A . — h a y  d e „m ü e s t r a  e n  e s t a  c a p i t a l  e n  u s o

D IA R IO .
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3 ^ ointes ac C o-
Amcibo—PUBETO-BIC

ComerdaitteB Comisioiiístas
Agenteadelaa líneas deTapores^aiitlaM  J tla t, 

WintkttUr, Hondura» and Cmiral Amtrican 7  del 
8a» JMnjOrUtóial Colon. Del i te id id e L m -  

de Berlio y Oommtroia] 
V ion íir*  Ait»rane« Ctmpany, deLondrea. C.>- 
rreaDoaaaie» tceaeraieo Hef Joard ef tJndmeriUr»

toas I. WLF4

“AVENA”
DetallBD 6 30 reales saoo.

O ^Tronoosa, Gaviño Se VinenU

^ O /A G Ü I A R ,
'  HABANA.

D e venta e« san  ju an  

B O T I C A  d e

F. GUILLERMETY

M iW ñ  MW M W M S M
-----) D E  (---------

RAMON M ORENO
2 1 -o  12/xr z¡ ~ 21

Tengo el gusto de ofrecer al público en ge- 
enral mis servicios en el ramo á que me dedico:

T r e n e s  de adultos 
y  de párvulos de ^ran lujo.

T r e n e s  para Viáticos y  Faroles. 
C a p i l la  a r d ie n t e .

C a t a f a l c o s  para Honras

j  cuantos Trabajos se me confien. Sirviendo 
á los pueblos de la Isla con aviso anticipado 
de una hora.

Llama mucho la atención sobre las si^uien-o
tes condicioi es:

No se pide dinero anticipado.
Se pagan las Parroquias y las impre- 

siones de esquelas con puntualidad. 4_ia

LICOR DE BREA VEGETAL.
CONCENTRADO y DOSIFICADO 

Preparado pob MENAGAS, Farmacéutico
E! mc^jot rf'medlo qne se coooeo para la coracíoD de Ion sarpuJlitlos, 

comexoH. herpes, irritaciones, catarros, asma, enfermedades Oe 
las viéts respiratorias.

tu'iümm iiULit'épiico p ara  lim piar tod& cla^e de llagas y úlceras de ina; 
o t8''t»T.

¡ fSi <it>puiHtivo de la eaogre I Saperior á todos los coaooldos ^HBti 
<  ̂ cí!U materiales esccjidos.

Véüdciei pmpecto que acompaña i eadii fruí̂ co.

h i  i OoITü U*aCO PARA LAS VENTAS POE MAYOR

Farm acia de C. J . MONAGAS, Mayagíiez.
iPlDASt; BN lO J U a  LAS liOTIOAS

A V ISO

üai Irizgrri é Mzarrt
A B O G A D O  

y Licenciado t-o Fílo:»tia t Letra

Ofrece sus sereici's 
EN

C a lle  hx CoSa, nüukbu 22

H o t e l
DE “MALTA”

G A U E  RICHELIEÜ NU M t f lO  6 3  

uno de loa 
mejores de Taris.

iULIAN_S!LVA.

D E P Ó S I T O
DE

M & a ¡ iN |n i  m u
(JBUZ, a i ^l•■üEaT) Bico)

E n  ►‘«te e s ta .  
bl6o lm ien to  se  t*n* 
oaeDtrsD ile v^n. 
ta  y  de  •Iq a ü er  
Ma^üinas de co 
ser 'ip IfH m-jirt'íi 
F'ÍBt«tDfta. Heeas i 
de r^ueato, ac 
cesorioi y o^ty'as 
de to d a e  c l i t e s .

t^ T a m b  ien se hacen , wf-toio* ■ - '< 
mUmat por ’fíoiles stuu

í2 1 ; — C á r v a z  ~  2 1 -

Aviso
Los qne stiBoriben daeSog da la acre* 

ditodft “ L 'b rp ria  y C entro general «l.e 
pabí'uaciones” L A  P E O P A ftA IS ü A , 
I jIT P E A R IA , poi eo en oontjeinjjerito 
del público, y  en pariiotilar de los sea* 
orltcrea & quienes servia las obras el 
señor don D om ingo R evira , de Ponoe, 
de habi'fse hpcho cargo f o r  contraio , 

rontinn»r1a« h as ta  bu í«ririnaeion, 
advit'rtieudo asi mismo qne do reppoo' 
den (’e la oompletaoión de obras qae  do 
lleveo estam pados e! R6!'q d s  dicho 
estabieoim iento.

« . €f. O E  Jtl^JV TM M jX é^ y  Cf

----H S S T O  KICO —

Eulíato de Quinina
a; P£LLETIER

O de Jas Tres Mareas 
iSlCT DE USLE b C>*. Sitwni

Desde el descubrim iento del 
Suifaio de Quinina por P b l l i t ik i i ,  
es te  producto h a  conservado l a  
reputación de bondad y de pureza, 
y su  marca hace prim a en  lodo* 
los m ercados del m undo, á  peaar 
de la  com petencia y de la falsifl» 
cación. l.os Sres A ru k t  n s  LISLB, 
9!<cesor«;9 do Pelletier, realizando 
un rri'g rpsn  nuevo, introducen el 
S u lfa tó  d e  O u ln ln a  d e  P e ll iiU e r  
en pequeñas cápsulas redondas, 
delgaJas, transparen tes, muy so ­
lubles, ds conservación indefinida, 
que no se  endurecen como la i 
piif^'iias y gra(;éas. Son el especl- 
ñ :  : sci.' iro Ue las C ti le n tu ra a  
r » ’-' le ' i s e s  t e r c ia n a s  y p a lú -  
iliueid, ue los lio lo re s  d «  o ab e x a , 
las j a q u e c a s  y n e u r a lg ia s ,  la 
g o ta , el r a u m n t is m o , las e n fa r-  
m o d a d o e  d e l  id g a d o  y d e lb a z o . 
A la dóeis de una ó dos al día, el 
sulfato i!e quinina constituye el 
más poderoso Ue l0!> tánicos; excita 
el apetito, favorece la  d igettidn, 
combate las transpiraciones exa­
geradas, reanima las fuerzas y dá 
al cuerpo la  energía necesaria para 
resistir á  las calentura* y  enfer­
m edades inficiosas. — Se vende 
en frascos de 10,20,100, SCO, 5W y 
1000 cápsulas.

Ucida capsula ecn tiene 10 cent!» 
gramos y lluva iuipreso en 
negro el nom bre de

Sepñtlio en PAPIS, 8, ñu» ¥i¥hnn»
J Hl TtBAt Ut fifUKUlRUi T rtUiciAl

Fr".'-™'™" ÍJSl]
ELIXIR DIGESmO ie FEM&

di 6RIUAÜLT y C*, firmieiatiCM m FuU.
La Vep>tB« poeeeU propiedad d« re«m- 

rV.iiít en el estomago el Jiúo gistrlco que 
_,'.e faJw y n'io tli>ne op«.r>ir ‘a JiReBilon fie 
I  losallmen.os. Em;>leai]aes <ormado£Uxir 
S^Ciirtr o •-.vlU r 

lis Malas diyeatioDei, lu f irn o to ii tg u , 
laiNán^eat, lu iia itr íti ,
Ii jRqníca, la: Sastraiijlat,

Calambr^'s ie  a^tómago, 
íu Hinchazones del estómago,

Ui Enfermedades del hígado.
Hace cesir loa vomltos de les id lo ru  

euciuU, forUQcaalos aociasoa 
7 1 los con7aJeclentes. (acuitando fUf 

j  nutn^ ioms. 
í> « r /8 ,  S ,  f l u a  V i v i e r a # _____

CAF3DLA8 a l  HATICO
OI

G B IH A U L T y C *  
ruaiiiitliN u r ifd  

9 , Jto«  Viriomas, 9

R «f sitado  in b l iU a  d«I m t-  
todo para cu ra r  la  goa m ra a . 
BÍn cansar n i  m olM tar u  
estúm aeo afecto n a  pro* 
ducen lo d a i laa C tpaa lai 
d t  Copaiba liquide.

CadatruooUaralii__
a *  la k r ic a ,  la  

ralM lle aaal M f f a n u i t l a  
d *  a z U M A O L T y  O». >

Ayuntamiento de Madrid



EL CLAMOR DEL PAIS
I L  CLAMOR DEL PAIS 

fu « rU -B m , n  d« Enero d e \ ^ 9 .

CRONICA DEL DIA

Parece qne por las ofíoiDas de psgo 
de la Iot«DdenoIa se ha maDítestado 

á los habilitados de los 
centros oivilee qae, dcsrfe esté met, 
desoaentea en las oóminas el 5 por 1(K' 
á  loi faooIODarioB subalternos; pero stn 
QÜúdtr un céHtavo por lo eorrespondien 
te A 2o* dtsouetUoí praoticados deide 
Julio  ¿  Diciembre.

St esto es verdad, qneda jastifioado 
•1 temoi qae düs asaltara al dar oneota 
hace dias de la resolncioa del Ministe 
rio de U ltram ar, desaprobando ese dea 
«oento, practicado arbitrariam ente por 
U  lotendenoia.

Verémos qoe dice á esto la Oomao 
daooia general de Marina, ooyo Jefe, e 
•efior don Pedro Días de Herrera, no 
ooDiigQieodo segon nos dicen, hacerse 
oiz de la Ordenación de pagos, díspaso 
feoeroiam ente qae de bus haberes per- 
tonales se tomase la cantidad necesaiia 
pa ta  onbrir el descnento qae se reola 
B aba  de modo ioositado á eos sabal- 
taraos, Interin acudía al Gobierno S a- 
premo dando coenta del procedimiento 
adoptado por los legisladores qae para 
o to diario eos hacen gastar por estas 
tierras.

Gomo es de sospechar qne si i  los 
tabalternos de las oficinas civiles no se 
lee devoelven los caartos que durante 
Mis meses les ha venido reteniendo la 
Intendenoia, tampoco se les devolverán 
á  -los snbalternos de la Comandanola 
general de Marina, y oomo, por otra 
n tfte , la órden del Ministerio al Go- 
Wemo Gteneral para que haga oumpUr 
k u  diapoaichneí vigentes, ha sido bien 
tanninante, cooflamos en qae el jefe 
n p e rio r  de Marina de la provincia 
Mgohrá observando en este asanto la 
noble y digna oondacta qoe ha demos 
trado y  qae es acreedora on aploso 
general.

Las disposiciones vigentes, en mate­
ria  de descaeLtos del 5 por 100 declaran 
«XMlds del pago del impuesto:

“ A  las clases de tropa del ejército, 
Armada, G aa riia  civil y Sesgnardo, 
por Decreto del Poder ¿jecntivo á 10 
de Mayo de 1874.’’

A  los conductores de correos, por 
orden del Poder Ejecutivo á  2  de Asos 
to  de 18T4.” *

“ A  las indemnizaciones i  los fancío- 
B trim  de Obrw públicas y  Telégrafos, 
por orden del Poder Ejecutivo á  23 de 
Diciembre de 1874.”

“ A  los empleados sulalternos déla  
Mdministraoion pública, por Keal Decre­
to  d« 80 de Julio  de 1876.”

Bsas son las disposiciones vigentes: si 
te  mandan cumplir j  hacer cumplir por 
el Ministerio, nos parece que llej^a la 
oportanidad de probar que no estavo en 
lo cierto L a Naoton Española ai decir 
qu6 aqoi falta entereza gubsrnamentáL

fondo qae L a Nación Española dedica 
a ese asunto. 8io embargo, justo  es 
reconocer que es dignado loa y aplauso 
la campaña emprendida por onestro 
adversario, contra una plaga social que 
causa estragos de consideraolca así en 
lasiamilias como en la moral pública.

Bs este un dato m&s para el proceso 
de nuestra administración, contra la 
caal endereza La Nación, y no de sos­
layo, el dardo de sus censuras.

Por ebta /ez la autonomía y los au- 
to n o m is ^  quedan excluidos de la res­
ponsabilidad que el colega conservador 
les atribuya al buscar, á  sa  modo, el 
origen de la inmoralidad y la perturba­
ción derramadas sobre el país durante 
catorce ó más afios de gobierno incon- 
dioionaL

Y  tanto es mas de apreciar la fran­
queza y la independencia del adversarlo, 
cuanto que hace algunos números que 
viene dando la voz de alerta á  las au-

todo esto, la afirmación que hace el 
ilnstrado periódico acerca del origen de  ̂
Directorio, y por tanto de la entidad 
ante quien debe hacerse la renuncia. 
E l Clamor asegura que este origen, que 
esta entidad es la Axamblea. Pero la 
Asamblea de 1887, tiistóricamente ilu s ­
tre, dejó su grande obra en una Oons 
tituoion fundadora del Partido A utono­
mista, y entró en la uada com(» tudas 
las constituyentes que ha habido en 
este mundo. Ella no uumbró Delega 
cion ni Directorio definitivo del Partido: 
nombró una Delegación provisiunal, que 
debía durar y que duió desde el mes de 
Marzo hasta el mes de Abril. El día 
28 cesó éáta en sus fuocionee y se coos 
tittiyó la defluitiva, e l^ id a  por los 
Comités de toda la lsift,^^faio estaba 
prescrito en la Ley del Partido. Esta, 
como la anterior, eligieron sus funcio 
narios, 
tores.

y por consiguiente, susD irec-

^  ^u existen-
* ’o» 1°e» sin respeto alguno eia los miembros de la Delegación y 

al üodigo peaal, hipnotizan á la policía ' b _ í, . -  . . * ----------— policía
y  le hacen olvidar sus deberes de tal 
suerte, que las autoridades principal­
mente responsables parece oomo que 
nada supieran no obstante los repetidos 
avisos de la prensa.

La cosa es más grave de lo qne á 
simple vista se descubre, y tal ves por 
eso La Naoion, al notar que todo oonti 
nuabaen un estado de tranquilidad inal 
terable, descorre la cortina y lanza al 
público la denuncia formal y  concreta 
de las timbas que hay en ejercicio, los 
sitira en que se celebran reuniones y 
conferencias preparatorias, los precios 
en que te arrienda el ^ i o ,  y, lo que 
es aún más escandaloso, el dinero que 
ae para acortar la vista ó alargarla 
demasiado, según las circunstancias.

P ara  completar la obra, al colega ad­
versario le faltó solo on de ta lle : los 
nombres que parece reservarse j pero 
debe suponerse, juiciosamente pensado, 
que la policía no sabrá méoos qae el 
colega y que esos nombres no serán nn 
misterio para las autoridades, si dejan 
de serlo para una parte  de ese público 
que husmea y advierte lo que no quiere 
( osonbnr la miopía que cobra, según 
íaNaoion, tres y seis pesos semanales 
>or no ver nada.

del Directorio T Los primeros al sufra 
gío de los Ckimité^; los segundos al 
sufragio de la Delegación.

El que suscribe ha renunciado ante 
sus electores del Oomité del D istrito el 
cargo de Delegado, y  ante la Delega­
ción el cargo de Director.

MI alto respeto qae debo al Partido 
me dictó además el manifiesto en qoe 
también he creído nn deber darle cuen­
ta  de mi determinación.

Y  no ha renunciado haciendo entrega 
de su puesto interinamente, sino de no 
modo definitivo, porque asi lo exigían 
y lo exigen sus cirounstanoias.

"  Los poderes se resignan siempre 
“  ante aquél de qaíen se reciben, y en 
“ el caso que nos ocopa no cabe prea- 
“  oindir de esa práctica comon.*’

H e procedido, pues, de acuerdo con 
E i  Clamor.

Sírvase éste aceptar 1« anterior ex 
plicaoion de mi conducta en este caso 
oomo una muestra de la consideiauion 
que sos oplnioaes, para mí altamente 
lespetabies, me han merecido siempre.

Ponce, 11 de Baero de 1889.— 
mán Baldorioty Castro”

Agradecemos al buen amigo Castro
» r o X » r t o b a d o  “Z ' L p r ;
procede esa miopía asalariada; ei de {consideración que nos merece, y á que

tiene sobrado derecho por so ilustraciou 
experimentada,y por ios buenos y largos 
servicios que tiene prestadas á la causa 
de nuestras libertades púbiicas.

Estimando en todo su valer esas cua 
üdades, sólo podemos resignarnos á que 
el que las posee se retraiga

is dueños de casas ó  de los que no las 
tienen} si de los qoe alquilan 6 arriendan 
o ertas oficinas de juego, ó de los que 
tíenen el ojo tan pequeño que el disco 
de 0 0  eol mejicano les deslumbra, 
cohattando sus facaltaJes visoales por 
entero.

T-r„ , . I i»vooo 00 i«biaitfa de la vida
im n n rte iíi  ,  n . «abieudo oomo sabemos

y “ tado de salud le impone cui
Dice i a  JVacwn que entre | dados y reposo forzosamente.

l a  pluma siquiera para pedir que autes 
de dejar acéfalo el Partido se le convo­
case por los mismos que no querían ó 
DO podían continuar dirigiéadolo. Por 
otra paite, nuestra te '’Tia sobre el reoo- 
DOQímlento del úaioo poder eleotivo del 
partido sh  h a l l a  confirmada por las mis 
mas oportunas manifestaciones del se­
ñor Castro. Si los Comités locales ó 
de distrito no representaran al Partido, 
dtJDtro de sa  localidad, y  no hubieran 
de ser considerados como ei Paitído 
mismo, tampoco sería lógico dispeosar 
Igual significación á la Asamblea que 
discutió y sancionó la ConstituciOD 
porque no todo el Paitído  oupo en e lla ; 
ba.tandopara  representarle los Dele­
gados que cada localidad envió y los 
represeutantos de la prensa qne qoisíe- 
roo asistir.

Al indicar nosotros qoe las renuncias 
debían formularse ante el Partido no 
hemos podido pedir que se diesen de 
codo á las prácticas constitotivas esta* 
blecídas; trazábamos, á toda prisa, en 
una Crónica, las consideraciones que 
nos sugería un acto de todo punto e x tra ­
ordinario, y no habíamos de detenernos 
en aquel momento á exponer detalles 
disciplinarios que somos los primeros 
en reclamar que se respeten por todos.

Q ie  la Asamblea general no h a ja  de 
tener otro objeto qoe el qne tuvo de 
redactar la Constitución, es cosa que, 
francamente, no aceptamos. L a  Asam 
blea general es la representación más 
cumplida de todas las faeraas del i^rti- 
do autonom ista; y cuando este último 
ha pasado por el período de perturba­
ción qoe el señor Castro deplora ju s ta ­
mente en su manifiesto, y cuando, por 
consecuencia de ese mismo desdichado

m

O o m p r e n a e  e n  el p r 'm e r  p n c to  U  0!<p«- 
o l d td  r e sp e c to  í  e ieo to rea  y i  e legí Síes en l t  
fo rm a  q o e  la  d e te r m in a  el proyeotL.; la  d i -  
V 0lon gpo g rá f io a  e o  d ie t r i to s  y  o l r o a n s o r lp -  
o ione?, o om prenfí iendo  e n  loa  p r im e ro s  las  
. '•pitaiwp riP t>rr>vÍDCÍj ODy* pnbíao lon  no 
l e g a e  fi 100  0 0 0  a im sa  y  «n la s  “fg a r ida f i  i  

l»8 c a p i t a l e s  uuy o  v e o io d a r lo  e i o e d a  de 
a lc b a  c if ra ,  a p a r t e  d e  las ciroQ necrípoionos 
ru ra lee ;  la  ooDefituoion d e  la e  m e s a s  en  la  
p a r te  q a e  se  re fie re  i  loa 6 s , - rn ta d o r“B d e s ie -  
n ad o s  p o r  I r  a n e r te  y  eo  la  In t« .  v e n c ió n  Jp  
loa r e p r e s e n ta n te s  d e  la  a g r io a l t a r a ,  d e  Ja 
iQflustria  y  de l oomerofo.

Considera ei señor M oret onestiones dis- 
oQ tibles, y  e a  laa o a a les  ee paeJen in trodu ­
cir alteraoIoDes, la form iolon del censo, la  
coostitoolon de la« mesas en la  parte elegí- 
HIe, la edad del elector y el ha de concederse 
e derecho de eerlo y  en qaé proporclon i  loa 
olérigna y m ilitares.

El «efior Moret expuso sa ooovenoimiento 
Brmtaimo de jae ana Oimara elegida por 
sofraglo anlveraal y con arreglo i  la ley 
proyectada será perfectamente gobernable y 
teadrí ia ventaja de qne en ella oonsi-an 
representaoloD proporoionada repnblloaoos, 
üarlí-tasy socltlistaa, fnerzís vlvaa d?l pala 
que DO hay derecho para exolalr de la Inter, 
vención qoe todo oíadadano deba tener en la 
Dolítioa. A'iemás se co m eg n ití también 
que Ua mayorías parlamentarlas resalten 
menos nnmeroaai y por oonsecnenoia, en 
nadas '«apet^blea, más dlsclpll.

L% comlsion acordó Ajar en la tablilla de! 
üongreao an aviso ananciando qae desde el 
día 26 del corriente, í  las cinco de la tarde, 
dari aadlenciag plblioas, que no terminarán 
hasta qne cese de haber Inrormantea.

En toda la i.<l« bey 71 munlcipioB, pero no 
iebe creerse puriHoqae U poblaoion está 
may agloaorad*; d uontrarJo, se halla gene, 
raímente dlatribalda en barrios y eaparclda 
por los campos.

Par úkitno, txamlno pI st-fi S tr<3¿ el pre- 
vige: te, oay -sni-iidená

3.859,0^5 pesos, oorisumióndose la mayor 
pirte en las obligadones generales y en 
guerra y m&rina. Fomento sólo tiene con- 
cigoano 427.000 pesos de los que se de îtinan 
á In-truouíoji pá' ioa la ítáma oantldad 
de 9 S00.

Con eate motivo jjito ona severa crítica 
del sistema centralizador, que dá por resol­
tado el que m a provincia de 9.3U klláme-
J una carretera
de 131 Jcilúmetros y algunos otros peqneOos 
troaos y que sólo se oonoxoa la locomotora ea 
dos tranvías de vapor, de 18 y de 8 kltóme*
tfO".

También hI*o la crítica del sistema elec­
toral, que d i por resultado el ^ae vengan al 
U 'ngresc dipQtadoa por 25 6 30 votos.

Baoonoció ain embargo, qae en estoa últi­
mos años se han hecho algunos progresos de 
importanowj pero aán así, dijo es preciso 
variar de sistema. No es posible, como va 
se ha dicho en Us Oortes, administrar bien 
un país á i  500 leguas de la metrópoli. Ea 
preolso quitar trabaa, soltar ligadnras. su­
primir el expedienteo y dejar que la isÚ, en 
lo qae le ea pecalUr y propio, es goblerus 
por ai misma. De e te modo llegara á 
ser una de las mas rioaa y fell«sa provincias 
de España, como ea ya ona de laa más 
eales, sobre ja caal jamáa ha dejado de flij. 
tar el pabellón nacional, habiendo aido re­
chazadas aiempre por el valeroso esfuerso ds 
SUS aoblea hijos, tod«a 1«b tgrasloQaa

A8«

ARDA E íí “£L  FOMENTO DE LAS ARTES" F o m a n t o  d e  U »  a r t« a .

“La primara conferencia geogrifica enoo- 
mendadaá don Agustín Sardí, prefesor de laConforme ofrecimíM en el número

señor Sardá, publicaran varios coleeas 
madrileños:

qo’era momentáneamente, los organís* 
mos de la agrupación, y qoedado sin 
cumplimiento algunos preceptos ccnsti- 
tucionales, no qs posible que por nuestra 
parte ouosideremos innecesaria la ren 
nioo de nueva Asamblea, estrechándose 
por este medio los vínculos de confa-

E l  F o m e n t o  d e  l a a  A r t e s .

Anoche explicó ao conferenci» en ef»ti

Por falta de espsoío no padlm^s ooopar» 
nos en tiempo oportuno de la citada ooafe- 
renoia, en la oual el aeBor Sardá demostró 
poseer úonooimlentos pocos cumanea al 
tratar nn el preimbulo de au discnrso dd la 
mar ha de la ciTilizanion.

teruídad política y  facilitándose el es- ESoíelt'lTfrB ««tedrítioo de la Al toatar d« la importincla de la geogra.

» »

Llam a generalmente la atención, el 
neebo de la lentitud, 6 por mejor decir 
da la caai absoluta paralización de tra- 
Mijoa eo la vía férrea.

Algono de uoestroi colegas se ocopa 
•«1 aaanto ooo detención y nosotros que 
wtnprendemos la inmensa trasceuden- 
m  qoe para el desarrollo de loa intere 
aeam ateriales del país encierra el ferro- 
« •m i. ram ee á  tra tar también de esta 
eoeatioQ.

logar» aegnn tenemos en- 
««dido , IM estaciones se tra ta  de esta- 
Maoerlaa lê joa de los oentios de pobla>

Bí tal ocia llegara á  realizarse, la via 
iW M  veodrla á ser completamente 
taoü l para el comercio y  la agricaltora 
de todos esos pueblos, viniendo á con- 
Tertifse ona obra útil en lujosa y sin 
BÍngon resoltado práctico.

P or otra parte girautiaado el 8 por 
den to  a  la Compañía, garantía que ha 
de pagar e! país, representaría el ferro- 
« r r i l  así trasado no solamente ona obra 
de Injo Bino también on sacrificio enor­
me para la Isla.

Nosotros oreemos qoe las lineas fé- 
treas se oonstrnyen para comunicar 
mayor impulso, á los elementos de 
prodaooíon y  riqueza de los pueblos, j  
6 0  ^ r a  qoe den buena coloiocaoion á 
•o  dinero opulentas compaBías.

Tratóndose la vía del modo que ae 
pretende, s e i i  completamente inútil 
para pueblos esa obra qoe habla de 
«m onlcarles mayor adelanto, y facilitar 
aalída á  sus productos.

a u n ; teudrá todas las condlcio- 
w  de Bna injusticia, pues sin utiliaar 
«ran parte del país los beneficios del

obstante que 
• e t i s f ^ r  el 8 por ciento á la Compañía 
« ^ ^ d o r a  de la línea. Ahora bien.

r o o  llosorio T ó  por el contrario i debe 
qne se le dote de una línea de 

^ m in o s  de hierro, con todas las venta- 
JM consiguientes f

• i ? ! i  y  gobierno se encarga-
Mn de resolver esta duda.
^ M M ite n  pues todos en lasconsecuen- 
^ t a t a l M q u f c  hab iade  traer ai país 

naturaleza, plenae la 
ttom pañia en la convenienuia de armo- 
« i « r  «US intereses oon los del

sospechoso.
las medidas de rigor discutidas para 
imponerle sílmoio, se insinuó la de
aplicarle on componte___ y oomo ei
país entero sabe quienes son aquí los 
que han manejado mejor ese argumen- 
to, nos desvanecemos la mollera y no 
acertamos á formular una deducción 
asaz peligrosa, para consigcada en letras 
de molde, en tierra donde el principio de 
autori iad se endereza y se estira como 
el catalóptico sometido á la ÍLfiaencia 
de una gran potencia magnética.

Pero el lector es discreto y suplirá 
nuestra deficiencia, partiendo de las 
insinnaciones reveladoras, cuando no 
malicioaas, de nuestro adversario colega: 
sí bien no deben tener ellas grao alcan­
ce, cuando, ro  bien las estampó, se 
aw je al oolo del alcalde y jefe de órden 
público, á  cuyos funcionarios hubiese 
puesto el colega eo posesion de nombres 
que por lo visto ignoran, oon detrimento 
de ese mismo celo qne se proclama ;  
reconoce.

O no entendemos ío que es oelo go- 
MrnBtivo, 6 el colega abandonándose 
demasiado al calor de la .improvisación.
a n  T7t-| a1 VTA __  • * • f

Bmteramos, pues, la manifestación 
dtí nuestro sentimiento por el acto que 
se ha visto obligado á realizar tan  oom 
pétente hombre público, y formulando 
ios deseos más sinceros y afectnusos eu 
pro del obrero á quien el decaimiento 
físico y ao el del espíritu obliga á hacer 
alto ea so tarea, pasamos k hacernos 
cargo de las atentas observaciones que 
se ha servido dedicarnos.

Precisamente entendemos qne es el 
señor Castro el llamado á contestar jas 
preguntas que, á vuela pluma, conoa 
graramos en una de nuestras anteriores 
Crónicas, pnes que, segon la Gonstito 
don del partido, el director de política 
preside el Centro superior de la agropa- 
cion, asnmíendo la representación más 
saliente en materia ejecutiva. £11 par» 
tido no tiene órganos oficiales á  quienes 
hubiéramos podido dirigirnos, ni puede 
tenerlo! seguo las proscripciones oons- 
titotivas, y al solicitar nosotros explí 
oaciones sobre on asonto asaz grave, 
claro es qoe no podíamos enderezarlas 
sino á quien se halla revestido 
bodones para absolverlas.

principios doctrinales qoe sustentamos
H s  aquí explanada, oon mayor exiien 

oion, la idea que someramente expusié­
ramos en nuestra Crónica.

No somos los llamados ¿  dar lecciones 
á las respetables é ilustradas personas 
que componen el Directorio y la Dele 
gacion del Paitido, ni á eso hemos po 
dido introducirnos, teniendo oomo tienen 
ellas una norma precisa á que atenerse. 
Nosotros no los hemos apartado de 
nuestro campo de acción exolosivo, y 
desde éste hemos debido fijar nuestra 
atenciou en un heoho llamado á entor 
pecer las gestiones peouiiares del P a r ti ­
do autonomista en que militamos, y  que 
reclama la mayor cohesión y  disciplina 
en sus filas, para respooder á la activi­
dad que necesita uesplegar, ci ha de

Deapues de dar las gracias á la Soc’edad 
por an honroso esoargo, el orador con -ape- 
cial competencia y obteniendo muchos 
aplaasoa de la cononrrencla, dice que la his­
toria noa enaefia que el hombre, eaolavo al 
principio de la naturaleza, la vá dominando 
P®°o á poco haata conver irae en aefior de 
<jíla. por eso laa oivilitaoioaea antlgaas ee 
desenvuelven afiladas en los valles de los 
grandM nos oomo el Nilo, el Eufrates, etc., 
etc. AUs tarde se oomunioan unan coa 
otra^ pasan i  Grecia, i  Italia, ae extienden 
por Europa y en la Edad moderna la clvill- 
íielon se hace universal y humana. Ea este

i- , — naeva erudiolon, para
njaree en lo que oon gran propiedad llamó 
el disertante el cononimleot-j verdade-amen- 
te práct 00 y eduoativo da aquella oienoia, 
cuya utiliJad recomienda, y dice que ese 
será el objeto de la* aaoeslvaa oonferenciat 
organizadas por El Fomento de laa Artes.

JiQtrMdo después eo la expoaloion dei 
tema “Geografia de Paerto-Bloo", da una 
Idea general ds las Antillas y hace varlu 
comparaciones de la aaperüule de aquéllas 
y I» de varios territorios del oontínent« 

ser conocidos por iseuropeo que snelen 
mayoría del público.

Para hacer la deacripolon geogrifioa ds
concepta la Gaografia alcanza naa gran im> j Pnsrto-Rlco, el aeñor Sirdá trasó sobre si

z 1 *• encerado el mapa de la isla y explicó de una
,1 ‘“<1» 1» pwte física de lasi ae estudia no oomo no mero conocimiento í “ wma.
flrudito mis ó minos agradable, sino eon .  J'* Interesante de la conferencia
oarfict^ verdaderamente priíctico y edaoa- I squella en qae trató de la 
tlvo. De aquí la utilidad de U serie de con-1 «altivo y ocmeroio de la prcducclOB,

rt-^onder a los fines de su organización. I organizadas j or Ei Fomento de las I ®l eatudio que hizo el áeaor *8«dí *Sí
T  a! hacer punto aqui, en estas lí- ( . I presupueatoa de Puerto-Bioo,

nea^, nos permitimos recomendar su 
lectnra 6 la Revista, ya que este bien 
estimado colega pouceño ee ha dignado 
dirigiroos, por su propia cuenta, algunas 
observaciones que agradecemos, sobre 
este mismo asouto.

Nos parece que en el fondo de la 
cuestión, resultamos todos de confor­
midad.

f a l t e  sólo llevar á la prácCica el pro- 
oedimieoto, y esto vem«M que no se 
había hecho todavía al darse á lus las 
observaciones á que damos respuesta.

Entrando en ia expoaicicn del tema, di 
usa idea general de las Antlllaa, é (noiden- 
talmente habla del valer colonial de la isla 
de Ouba, qne tiene 36,090 kilómetros cua- 
■Irados más que Portugal y es cuatro veces 
can grande como Bélgica.

Puerto Rico es mucho más pequefia, pero 
san así tieno una gran importanola. Vale 
más en extensión qae el pti-joipado soberano 
le Montenegro. Es baatanti mayor que 

nuestras islas Canarias y doble que las Bi- 
ieares. Eo pobUcIon, 850,000 habitanujs,

mostrar ante el público que el slateM^cen- 
Jalaa^ior da ^ r  resultado que un territorio 
08 9. 314 kllómetos cuadrados caresot d* 
aamlDos y carreteras y que los habitantes de 
Is pequefia Antilla no vean cruzar las loco* 
motoras sino en dos líneas de traavia ds 
dOM y ocho kilómetros de ettension.

Y  terminó diciendo que era preolso cuitar 
trabas, scUar ügadaras, aaprimir el expe­
dienteo y dejar qne la lala, en todo lo qoe le 
es paonlitr y  propio, ae gobierne por s( 
misma. Do este modo llegará á aer una de

LA C U E S r i O N  DEL SUFRAGIO

e n s e lv e  un w rgo en eu elogio. , « « « ,« «  y.«giiauiB wq, . q mn

de M r i S í n L 'S  concepto damento no oabe dudarlo, cuando, aún
: f * ®  ?í®y 9°® P*eoí- I asi enfsrmo, se ha servido tomarías eo

áconsideración la respetable entidad 
qnien iban dirigidas.

Sabemos qoe la Constitución deí 
partido autonomista llama al encargado 
ae loa asuntos jurídicos á  sustituir at 
de los polüicos, sustituyendo á entrám

pitar á nadie. T ras an  día viene otro, 
y alguno llegará en que sepamos si se 
signen cobrando y por quién, salarios 
semanales, ó sí la policía dá treguas á 
au indiferentismo en materia de juego.

MAS CLARO
I tocionea previstas, neceorlo  es que

En nuestro buen coleira correliciona prudente, pues que, de
rio E  Popular, encontramos, dirigidas á naciendo los directores de la

------  w ' » ® I Ddlegacion y admitiendo que de austi
tncion en sustitución pudieran unos 
tras otros irse aceptando las renoneias 
de eos cargos, bien pudiera ser posib.e 
qne, en nn momento dado, viniera á

En laa audiencias púb'íoas que celebra la 
MmUion del proyecto de ley electoral han

de atri- 1 «fiere El Li-
im ^ es  para absolverlas. ' e r i i t r í d t M e n d r a f  Ar«^^^ I ««rsñ 'tT rforY ^^
Que ooestras preguntes tenían fun I y B ise lg a . «acó , Madarlaga j mayores desembocan en la ooata N3rte me-
--------------- ----- ------- '  • ‘ El primero-que voWó S hablar al «.n« “ ««o'»» «1 ^o Grande de

ner au critericll últímo de loa eeíoraa
cicBados— se oonpó de la  divlaion territo rial I produoclonea debeo oítarae prln-
establecida en el proyecto, o ó S l d e r t S  S í t “5 li * «
inaplioable a l g rapo de laa Balearaa nn> i ? J  exporta cada bSo por ua

cuyas iilaa ee L r o a  í  fa f e  ¿  “rdeBa '  ”  
m ientras la  o tra ae aproxim a a l golfo dé 
Valencia, lo cual haoe dlfiollísimaa laa couu -

. _« - --------------- -------------- I eatrt) amba» y Dor ooaseQQennia u
boí, en caso neoesario, el encargado de I «pHcacion preceptiva ¿e la ley. 
la Moción eoonómioa y pero estas snsti-1  segunda vez qie habló eí

sólo le lleva ventaja, en la Pénloaula. lapro -  I ^ Primólas de Espafia,
vlncia de Barcelona; ea la ponlacion relat.- i’*!. “ i"
va, 91 habitantes por kilómetro cuadrado, só. J  . !  pabello#
lo es superada por la ml^ma provincia y la ®»í>lendo sido rechasadax siemprs
de Pontevedra. * wn el valeroso esfuerzo de ans nobles hilos

Oon el auxilio de dos grandes mapas tra- I “««slones extranjíru-
zadca acbre enceradoe, haoe la descripción 
n-*ioa de la lala qne, atravesada de E. i  O 
por una cordillera de median* elevaoion, que 
anta diversas ramlficaclone», preaenta be- 

lllaimos valles y hermosos saltea de sgoa, Ü B  L A

SOCIEDAD PROTECTORA 
I N T E L I G E N C I A

nosocrcjs, tas jiguientes líneas:

A  “ E l  C l a m o r  d e l  P a í s  "

“  Con este epígrafe oos ha enviado a l , ________ , ______-
respetable amigo señor Baldorioty Cas I e* Partido representado por oo 
tro, el escrito que á continuación pobli indivídoo, qoe a su vez no Dodri»

m . razonada.
l i n S i ^  jos medios que en nuestro 
bom ildeM ntir pueden evitar ootfiiotos

®‘ gobierno, á la empresa y  al país. '
•  •

^ l  juego! ¡(Ajuegot 
mo tteoe fwóa mlídaia

camos, dándole este sitio de preferencia 
por respeto y consideración al firmante 
y al eatimado colega á  quien ae dirige:

“ Bate diatincuído periódico de la 
Capital, en au número del día 8  de este 
mes. me ha dispensado la expresión de 
su respeto y estimación personal a 
ocupprse en au Crónica del dia de mi 
rennnoia, publicada en B l  P o p u la »  
oonespondiente al dia 3.

Agradezco con ainoeridad esta mani 
testecion de au amistad, y le reitero la 
mía ain limitecion.

No eatoy llamado á reaponder á las 
interrogaciones qoe haceá  oontionaoion 
del exordio. Ni el estado de mi es.aaa 
salud me lo permitiría, ni yo té  »i se 
han practicado las diligenoios oonsi- 
guíente^ á mi renuncia: la he dirigido 
al director de la sección Jurídica, qne 
M el primer designado eo el artículo 46 
de la Constitución para snpiir al de Pu- 
lítica en todas sus/unoiones. E ntre 
estas está seguramente la de recibir la 
correspondencia y la de dar cuenta oon 
d ia  á la Delegación.

Perp e i  más importante para mí qtw

emplear el recurso utilizado por sos 
compañeros, por no tener quien le aceu 
lase su renuncia.

fin el oaso que nos ocupa, llegó hasta 
nosotros la noticia de que el señor 
Uastro renunciaba en don Harminio 
^ laz , quien, á  an vea, renunció en ei 
u u o ^  Corchado qoe ae hallaba ausente 
oe Poíioe. A  estas renuncias se aña 
oían otras de varios señorea De'egados, 
y oomo no era posible presumir todo el 
alcauoe del contagio renunoiador, pre 
guntábaoHe los oorreiig ocanos nnoe á 
otros : 4  Qué pasa en t once T Y  lo que 
pasaba bi/», aenuil.ameite, que si las 
leuunoias hubiesen oontinuado ai pas,, 
que empezaron, estariamos en el caso 
que antes indicáramos, es decir, repre 
senteda la Delegación del Directorio 
por un suplente, cargado de reonociaa y 
sin tener á  quien darle ouenta de la 
auya.

Confesamos que este caso singnlar 
oo lo hemos encontrado previsto por 
nioguno de los preceptoa oonstitotivos 
de nuestra agrupación} por eso, temen- 
do en ouenta ia sensación que el heubo 
debía p ro d a o ir  eo loi d iitflío i, tonamon

^  ,  * ------ -- señor Prieto
y Oaalea foé pira pedir que ae haga una ley 
úui,)a para elecciones de diputados á Córtes 
díputadus provinciales y Ayantamlentos. y 
psra exponer los abuaoa qae el f.lae«miet!to 
Je la ley prodaoí en la generaUdad de los 
ooiHglot) rurales.

Los aefiorea Alvarado y Msadoía trataran 
punto aemdjante al disnatido por el sefior 
i'r^to con relación á las islas Canariaa,
I sefior Araoo, ocupándose de
la diviaion territorial, s fialó—xin grannfi. 
mero de daCoa eatadíatioos—loa inoonvenUu 
tea que el proy-cto ofrece con aplicación al 
ofimero de electores «ñ*lado para las capí 
talea de provincia que quedan redaoidaa á la 
condicion de distritos por no llegar á la cifra 
que d«ben tener las cironnscdpoiones 

Asimis mo reclamó el señor Araoo qne ae 
fijM8 en años la edad del elector, para 
que esu  üondician armonice ooo la mayoría 
ue edad estaolecida eu el Código civil,

El capitán de icfíntería de marina, sefior 
Maflariaga, hizj un exteneo y correoto día 
ourso abogando porque i  los militares se 
les oonoeú.n los derechos de eleutores y ele- 
g.bles, entraoflo después en Jaloiosae «ne  
r-liíacones, «obre lo qu« é; entiende qoe 
cebe ser un üfioial del ejé-olM com, ciad2! 
•■ano y oun i idependenii» de aua deberes 
miiuar^s en los «otoa del s^rvi.i •

El «ñor Biselga pronunció pacas pala- 
m e n in ?  9“» ««t*ba perfecta-
por el Btfiür MadarUga! soatentado

oiotVeTpSpToí z  S t  ü ; ¡
y ücotinuaré hoy la aoilianni» r>ií-.i!„.

millonea de pesóos ei café 
ogltivado en el Interior, oon nsa exportación 
de oMoa de cinco millonea, y el tabaoo, que 
se orla en laa riberas de los principales ríos 
y que do vale méaos de 800,000, alendo míe 
estimable de lo qae ae cree, y en paríijular 
el que se cosecha en Sabana del Palmar 
OSguas y Oidra. También ae haoe una 
grM exportación d<i ganado vacQoo,

El oomerolo es bastante sotiro oon Ua 
Estados Unidos, Cuba, la Península lúai» 
térra, posMiones Inglesas y djneaaá, oocf, 
deraoion Argentina, Francia y ans poseaio. 
nes amerioa-iaa, Italia y Alemaria Casi 
la mitad de la exportación se dirige á la  ̂
doa primerta naciones, y un poco mis de la 
miUd de la ImporUclon la hacen lilaterra v 
la Penínsala. De aquí enviamos vino, hari­
na, oaUado, tejldofl, jabón, arroa, aceite, 
aguardiente, legmnbree y conaervas alimen- 
ti^as. fiecibimoa en cambio, tabaco, c«fé 
azúoar y miel de caOa. Ea de notar ’ 
importación ha aumentado 
mdote en la bandera

A cnerdo .

T.„,k k‘‘7 x ‘* Pfi-'lica.
A»mbei.haoló el señor M>ret 

oiaiido Di btlilantlflimo discurio 
Dleoer, é prupóaitu del 
ae ü.otameu, lo que él entiende ,a e  lien»

pronoj. 
para esta- 

proyeoto pendiente

que ia
,  ̂  ̂ extraordinaria

en la bandera nacional y ha diaml 
nuido en la exportación.

Otros muuhoa asuntos tocó el señor Sardi 
que nos es imposible puntualisar, como la 
diviíion territorial, administrativa, iudijial 
etc., etc. Habló de las ciudades prinoíoales’ 
sn parttoutar de San Juan B atis ta  de 
Pjerto Bloo, sitaada «o la costa Norte nn 
una lalita de oinco kilómetros de lartra en 
lazada con la isia ptÍDcipal por el puente d¡
oan Antonio y 9ue tiene unos se 000 habí
Untes. A tres kilómetroa eaoasos de la 
Msta nieridíonal esti Ponce, la bella ciudad 
del Sur, con unos 40.000 Es prlnclpalmen- 
te tgríoola, ancque tieoe tami-isn uo puerto 
con bastante comercio. Pueda decirse qae 
es la MpiUl política. Mayauü,* en la 
costa Poniente, tiene unas 88.000 almas- es 
U poblaoion comeroial por exoelencla. San 
UermSn, en ellnteriors merece citarle, ñor 
ser la oindad más antigua, fundada en Ifiii 
y *  donde ha salido lo que pudiáramoa 
llamar aristocracia de la isia. También aón

“En vista de la oposiolon de aignna parte 
muchas peraonsa de rsi. 

petabi idad « quienes hubo de conaoltar 
posteriormente, la Direotiv* siempre ganow 
del mejor acierto, acerca del expediente ds 
pobreaa de que habla el aoasrdo pobllcada 
A% í^“M8“ bre de 1888 para allanar
MSMlAhn« í  * ooblerto de tods
reaponsabi.laad en janta celebrada el lo  del
queseara, acordó los particalares «guientíal

1 Qieda ala efecto la fórmnla publicada
en loa pefiódlooa para la ju8t.fiuaoíon da
pobreza de los aapirantes qne oot«a al oon.

erto por I» Boaieiadprotectora de la
Inteligencia oudlendo sin emb«rgo utilitaria
.que,,US que hubiesen ya formaliaafo 's7

2» l S  Í  anterior.2. Loa que no ae encuentren en estu  
con'iicionea comprobarán au cualidad de po. 
brea mediante una certificación expedida por 
el Párroco de la localidad en aun reninan 
otra del,Alcalde y una J a S  fu sc íS  p“ /
t.es vaciaos de conocida reepetsbilidad.
AH - , • oertifioaclon expedida aor laa 
Admini.traoionea iocalea de Esnta? ó poj
os Ayuntamientos en au caao credltlva d*l 
“ porte de la contribución qoe aatiafann

iuaStes” ó ^ «o«rg«doa de loa aoU-
«im w  I ** loa repartoscorneo tales contrlhoyeotes.

documentos ocnocerí

esta Ciudad quienes harán la claalficaclOB 
qae correaponda. ateniéndose al contexto d í
i ia f o n f  presentada y i  Jaa referen- 
olas qae juzguen oportuno tomar para mel 
cumplimiento de su cometido 
h. “ “oofmiento de loa interesados as 

™ P „rto .E io , í  15 d , 7 . , S

Ei PresiJente, Qabrid Ferrer”

SECCION OFICIAL

or

Arecibo, Tauoo, Jnana Díaz. Cabo ¿ojo' 

0 ¿ » r '  Suaiseao,'

L E Y .

(Contiaaaoidn)

de prueba dfcna
se podrA hacer Odo eu eete juio» ssfin los

1 Wísaof fas  sstaólfw Is l«f ds

Ayuntamiento de Madrid
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to civil y onilqalar otro qae el Trlbaoil 
estime '^odacente.

El Tribunil poflri hsoer las pregoctai 
qae estime oonTenlentes & be teetlgoe pre 
«nUdoB por las partes.
. ..a pre^Dotae b"biÍD de ser preoiesmente 

por escrito cuando no las haga dlrentamenie 
al testigo el Trlbaoal 6 el Ministro ante 
qQÍeo declara.

No se p e d i r íD  proposioionee al represeotao- 
te déla Ad[tinistraoion en el jololo. £ d bq 
lagar; la parte contraria propondrá por 
escrito lae pregantas qae qolera baoer, laa 
caalesser o contestadas por via de Informe 
por laf Autoridades ó faDoiocarios de la 
Admioistraciun A qoieoes oonolernan los 
hechos.

Las oDmQDloaolones al efeoto se dírigiráo 
por '^oFdnoto de la persoca qae represente 
al E 'tado 6 Ootporacion del miemo eo autos, 
cuyn pt r̂pora estari obligada i  presentar la 
cuc.teeUcion ó el documento que acredite la 
entrega dH la comuníoacijon eo el Oentro 
admiiiutrativo oortfcppondientfl dentro del 
término Que el Tribuaal sefiale.

Art. 57. Para mejor proveer, podrá el 
T ii anal dispocer la pr&otíoa de oaalqaíera 
otra ditigencia de prueba antes de celebrarse 
la vista.

Si el Tribunal hiciere deapues u:;o de so 
derHcfao, se pondri de manifiesto el resulta­
do d e  l a  d ili(reD o ia  i  las partes, las cuales, 
dentro del término de tercero dia podrén 
alegar por escrito acerca ds sa alcADoe 
importancia.

locales resuelvan sobre las exoeoclons’ 
dilatorias, conforme al artículo 69, se podri 
ÍD serp i,D er e! re< arF0 de apelación para ante 
el Tribatial de lo cootencioso administrativo.

4* Las provldeocUs, autos y jectenciaj 
de los Trlbupalea locales se dictarán por 
mayoría de votos pudiendo salvar los eoyoB 
los que disintieren.

5* Para diotar autos decidiendo pobre 
excepciones dilatorias y pita proDuuciar 
s(>nteocIas se constituirán los Tribonaies 
locale<« OOD el Fre^ildeote, des Magistrados 
de la AcdieDoja y otros dos de loa Magis'Ta- 
dos administrativos.

CAPITULO I I I

Ve los recursos eontra lat providencias, autos 
H senfándas

SXCOIOV

De la 9ista y  senUntMóa.

Art. j 8. Presentados los escritos de con> 
teatauion 4 la demanda, 6 terminado el 
perí do de prueba, y unidas las qae se hayan 
practicado i  los autos, se acordar^ por el 
T4"'Un*l que fa Secretaria, en el plaso que 
el Diirmú d ’termire, redacte un extraoto del 
pleito, rtei <ubI 8h dari copla 4 las partes, 
en que ircDb'gn< i 

1? U .1 breve re fimpti del ezp;jdiente 
admlcisuativo de los hofhos y fandamentos 
de deri-cho a|pgado« y sjsteaidos en la 
dIscos'oD escrita por el ui^mo órdeo con 
que han sUlo numerados y de las preteoslo* 
Les AfirxMeiilafl por las partes.

2° O ro rerfimeo, también breve, de la 
pra«ba prai‘tl<ada.

3” C píi Cpztoal en 1o que faere perti 
nentp, de us disposioionej y deolsloneg cita­
das por las partes.

A rf 69. Formado el extraoto se pondri 
de raa ifiesto con la> aotaaciones y el expe­
diente admioiiítrativo i  las partes, que 
podrin aolloitar la moiifioanion de dicho 
extracto dentro del término de qoloto día.

Pisado éate ala proponer modifinaciones, 
6 Introducidas las que el T'lbuoal acordare, 
dentro del término de tercero dia se aefialarA 
el de la vista.

Ea el acto de la vista expondria las par 
tes ó fla representación clara y sucintamente 
fiDspreteneijiesy los fundamentos legales en 
que se apoyen. B1 Presidente llamará á la 
oueetioD á los que no oomplleran con este 
precepto.

También podrán el Presidente 6 cualquier 
Mmistro, con la venia de aqael, dirigir las 
preguntas que estimen oportunas para el 
esclareo^miento de los Dechjs y conceptos.

Les partes 6 sus representantes ó defenso 
ree podran rectificar cualquier error de 
hecho ó de ooooepta que se les haya atri 
buido,

Terminado el acto, et Presidente declara, 
t i  el pleito visto y coroluso para la senten­
cia, sin perjaioio de la fanaltad que al 
Tiibncal otorga el artíoolo 57.

Art. 61, La a^'ntencia se diotará dentro 
del térojioo de diez dias, desde la conclusión 
de la viüta ó desde que se unieren á loa autos 
las diilgenciKS para mejor proveer que dee- 
poes de dicho coto hobiesen sido practioadas.

A ta cahf'za de las sontenolas as pondrá 
Consto Je Estado, Tribunal de lo amfencio 
so-administrutivo.

lüD la srr.tvLuia se esCableoerán, por medio 
de pftrrsfi fl reparados que empiecen con la 
palabra "B>eulttndo'’, los hechos que apa~ 
resubu del xxpectlente administrativo y de 
iae demás actuaciones y prnebat; consignán­
dote despaeí>, por medio de párrafos que 
comiencen ooo la palabra “Gonsiderando”, 
laa declaraciones de derecho i^ue correspon- 
dan, trsG8orib>én<loee á continuación ea lo 
que sea pertinente, las disfosioiones iegaiee 
Qitadfs por las pactes y las qae airvan de 
facdamecCc á la sentecoia, y decidiéndote 
por fiitimn, en el fa’,Ío acerca de todos los 
puntos ooutroverttdos en el pleito.

&rt. 62. Para que baya senteoola seráo 
necesarios los vntos oonfurmea de ia mayoría 
absoluta de loa Ministros qae concurran á la
TlstB.

Todo el que tome parte en la votadon de 
nna senteauia fifoiará to acordado, aacqac 
disintiere de la miyoríi; pero podrá sn este 
Caso salvar su Totn, extendiéndolo, footián 
dolo é insfrtindolo, con su firma al pié i  
cootinua'i >n de U teotc^oia, poblloándose y 
DOt’EoíÁdose con é'ta.

üutudo hu' i<r# discordia por no reunirse 
loa votos tiucefarius para q'ie haya svnten- 
cii, i>e oititá i  nueva viata ante el Tribunal 
en t'l'Do, coya H<>vt«B(i«, votada por la 
DieyoriK de lo» Mi istros prerentsa 6 por la 
mi *d <‘(>n el Tv>to da cai{ lad del Fres dente 
c(«l T'ibunat, será la defiaitiva. L*)s Miola- 
tros que oi'lntit-ren de la eeotenoia aei 
votada no p̂ iciráo i'Zv'Ui'arse de firmarla 
aunque sa vandu su voto en la form 
previene el párrafo anterior.

CAPITULO II.

que

Le la primera instancia ante los TrUiunaies 
locales de Uilramar.

Ar. C3. La interpoaioion, sustanolacion y 
decIsiuD de los recursos oootenoioso admiais 
trativoB ante loa Tribnnalss locaiea se aco­
modará á lo preceptuado en el capítulo 
primero de eate mismo titulo p«ra los que 
hayan de i turpooerse ante el Tribunal 
de lo contencioso-admiiiiatrativo, ooo las 
mo(iificaoiones signientes:

1* La falta de remisión del expediente 
admitittratÍTo en el plazo que leteimina et 
artícnlo 38 será considerada oomo deso e 
diencla, comprendida en el artículo 380 del 
Oódigo penal, debiendo pasar el Tribunal 
toeal el oportuno testimonio al Jazgado ó 
Ttibonal competente para que prooeda oomo 

>rreaponda. Podrá acordar, además, el 
'tibuoal looal, á instancia y i  fav:3r del 
emendante, una indemnización de perjui* 
-ios, á satisfacer por la autoridad, Curpora- 
oion ó foncíjnario qae do remitan el 
diente en'el térmito expresado.

2* Ki anuncio i  qun se refiere el párrafo 
segundo áel actículo 36 ae publicará en la 
G a c e ta  fte la capital de la i^ia y en el 
Botetin ofieiai de la provincia reepectiv*.

9* Ooutra «I «ato es que ]m  TtiboBalei

ezpe-

Art. 64. Contra laa providencias de me> 
ro trámite que díjíen en los nego> i)a uonten- 
oioso admiristritfvos el Tribunal de lo con­
tencioso adminletrativo 6 los locales, no pío 
cederá otm recurso qae el de teposioion ante 
et propio Tribuna;.

Este rej rao se interpondrá dentro del 
término de tercero dia, 4 oontar desde el 
siguiente al de la rotlfioaoion de la providen­
cia cuya re[osioion se pretendía.

Del escrito eo que ae interponga el recur­
so se 'iará copia á Us demis partes para que 
expongan, dei:tro del término de tercero dia, 
lo que est men prr-oed«nte, y el Tribunal, en 
30 vista y por ante, fundado é inapelable, 
resolverá respecto de ea^e incidente.

Aft. 65. Oontfa lo» aatos del Tribunal 
de lo conten M >80 &>3mln¡strativo no se d«rá 
mas recurso qiiH el de aclaración. Centra 
sus sentencias pocrán u '-itarae loa de aoU- 
raeion y reviíloB ra  la forma dbtermiiada 
por loa artftiolos 77 y si mientes.

Art. 66 , Podr-. reetamarse !a nulidad de 
actuaoioDea por defectos esenciaisseu el pro* 
oedimiento en loa }aaoa figuientes:

1? Por falta ds eniplazamiento dj las 
personas que buljlereo debido aer oitadas 
para el juicio,

2? Por falta de citación para alguna dili 
geniiia de prueba ó para sentrnola defioitiva.

3? Por denegación de cualquiera diligen­
cia de praeba a imisible aegfio las leyes, y 
coya falta h»ya podido proanoir indefensión.

4“ Por haber <ionoarrido á dictar sepfen 
oía uno ó más Ministros, cuya recuBaoion, 
fundada en causa legal é Intentada eo tieia- 
po y forma, hubiese uldo estimada 6 s> 
hubiese denegado siendo procedente.

Art. 67. Para poder reclamar la solidad 
á qoe se refiere el artículo anterior, será De­
cenario que la eabeanauion de is f*lta que la 
motiva se baya solicitado dectio de loa diez 
dial desde que se cometió.

Art. 68. Oaando la falta en e- procedí 
miento á que se r»fi-ren loa artíoalos ante- 
rioraa se baya cometido en el Trihunai local, 
éste deberá resolver la reclamación que se 
produica. 8 i la falta se cometiese, anti* el 
Tribanai de lo contencioso administrativo, 
la sustaosiaolon y fallo del incidente corres­
ponderá Al mismo Trihanal en pleno, y se 
acomodará á la tramitación que para ios 
incidentes establece la ley de Eojuiciamiento 
civil.

Art. 69. Oontra los autos y sentenoJas 
da los Tnbuiialea Icoalea podrá QtlDzarGe el 
recurso de apelación para ante el Tribunal 
de lo contencioso anmiaiitrativo. Se exce- 
túin loa autos ordetando la práctica de 
pruebaa, oontra los que no se da recurso 
alguno.

Art. 70. El recurso de apelación ae In- 
terjiondra ante et Tfibuual qoe hubiere dio- 
’ado el auto 6 sentencia de que se apele, 
dentro de los cinco días aiguientea al de la 
notificaoiOD,

Art. 71, Admitida la apelación, que se 
entenderá siempre eo acuboa efectos, se em­
plazará a lae partes para que en el término 
de treinta diaa, «untados desde el sigaiente 
a la llegada a I» Pncfnsala del primer correo 
que hubiese salido d» la isla de que se trate 
Uespues de heoh-'» el emplazamiento, compa­
rezcan ante ei Tribunal de lo oootenoioso 
aumiuistrat.ivo.

Art. 72, 81 trrnscnrrido este término el 
apelante no lo huoiere verificado, ae decla­
raré desierta la apelaci'jrj esta declaración 
deberá hacerse da oficio 6 a iustaoitd de 
parte, ordenándose la devoluoion de los au­
tos ai Tribunal dr- qaten procedieren para la 
ejeonci,}o del «uto ó sentencia apefadog.

Art. 73. Si en el expresado término no 
habiereo compareoido tus apelados, cooti- 
nuará la snatanciaolon del recurso sio so 
audieiicia, y laa Bctifiiiat-irnís sa entenderán 
00& los estrados d»! Tribunal.

Eo ooaiquier estado del recurso en que 
comparezca el ».peudn, se le tendrá pjr 
parte, pero aln eitu interrumpa ni haga 
retroceder ei curtí de laa a<itaaoioDe«.

Art. 74. U<ia <?ei f ^Monado el apelante 
. transou-Tido ei lérai-io esUbifoidu en el 
arlfculo 71, se reí aota’í por el Secretaric di 

Sala, en el plaz.t qnt ésta determine, ana 
nota expresiva de io sotjado oon posteriori­
dad al ex-raoto do primt-ra inatanci»; y u«ie- 
brada la vista ;onfürine al artícaio 60, se 
pronunciará sent&aoia tn la forma determi­
nada eo el artkni'i 61,

La sentencia asi proDuopIada, una vez que 
se dte are fi.me, ite remitirí uuo los autOí ct 
TribuDal inferior para que last-í en ejei!Ui.-ioi* 
eo la forma que la presento î ŷ establece,

Art, 75i Cuat'.do el Tribunal lockl no 
admita nna apeiaoio ’, f.0 Irá la parte iotpre 
sacia recurrir ea qnej» sote el Tribuna, d-r 

conteniiDSu aomÍDÍstrativo en el térm.nci 
de ocho cias, contados desde el siguieute a 
a llegada a la Península del primer corr«> 

que bobiese salido de la isla respectiva ie^ 
pues de noiifioado el auto denegatorio de li. 
apelación.

lo erpuesto en forma este recurso de que 
ja, et Tribunal de lo oontencioso administra 
tivo mandaaá ai local que informe oon jieti- 
fii'Acicn en e! lérmin» que le designe, y en 
vista de todo, con aodienoia del Fiscal, uuo 
firmará ú revocará ei aoto del anterior.

Art. 76 T*mt)len podrá otilizarse contr» 
las sentencias firmes de loa Tribunales luca 
lea recurso de revisión, que ae interpondrá 
ante el Tiit)aoal de lo oontenoio-'o adminir> 
trativo, y se acomodará a lo establecido en 
los artíoalos 79 y siguientes.

(Contiunará.^

don JoBÓ Pnlido y B-iplnoaa. titulad» 
Resúmen de Ja Historia de España.

DictAido ignal diBpo’<ieion con la 
obra Ecos in/antilft escrita por don 
Isidoro Hernández y Heroacdez.

N O T I C I A S

Enccntrándoee eo la Isla  de la [Mooa 
el soldado desertor del B itallóa da 
Oádiz, Sí'vador M y í  Oüh«ilo, parece 
qae ice eeñores doD J a a a  Angalo, D e­
legado de aquella isla, y el oomieario 
don Autonio Sdrrli, han prestado un 
baen seivioío, entregando á dicho pró­
fugo eo el cuartel de Mayagüez.

H a 8ido objeto, nuestro diaticguldo 
amigo el señor don BoqooIo Tió y  Se- 
garra, de grandes demostraolones de 
afeoto por parte de la Sociedad literaria 
Hispano-Amerioana d e lía w  Yotk.

Asistió nuestro atnlga á una ecsion 
celebrada por aquella Saciedad; 7  al 
ser iu Imitado para que bloiese nsu de la 
palabra, dió lectura á  cinco eooei.'>s que 
fueron muy aniaudidos.

El señor Trnjillo, uno de l< . más 
distinguidos miembros de aquél oentro 
literario, leyó, en obsequio al visitante, 
tres bellas poesías de Lo)a Bodiiguez, 
que fuerot} aoogidas con entusiasmo 
mereciendo la unánime aprobación.

A utes de terminar el aüto, á petición 
de! señor M estre y Amábüe, '• ie  apro­
bó por nnanimidad que se enviaia por 
la Sociedad un recuerdo de cariño y ad* 
miracloa á la distinguida poetisa Lola 
Badriguez de Tió, fi enyo esposo se 
había honrado alli aquella noche.

Publica nneatro colega E l Popular 
nn aunncio mnj- importante, por ai que 
se solicitan 500 braceros para las obras 
de la carretera de Ponce á Adjuntas.

Tañamos posto especial eu ooutribuir 
á la pnb'lcacioa de eeia noticia, que 
será provpehoga y reportará beneficios 
6 los trabajadores que deseen ganar an 
jornal bne¿io y seguro.

Fr. Fr.

Interrum pida la carretera central 
entre Aibüuito y Oayey poruña corrida 
de la ladera, g^sun nos ea te ia  la Sevia 
ta de Puerto Bioo, y estando destruido 
un «spauio da via d« nnoe cinonenta y 
cinco á sesenta metros, conviene q ie  
tum»n !as oporturas precaucioiep ;om 
qne r< oesiten transitar por el trozo de 
carretera comprendido entre aqiieiios 
dos pueblos.

Bt sitio donde ocnriió el resbalamiento 
es en ei k  iómetro rám ero  68  en la 
pai'te denominada Manohañ blancas, 
cerca del puente M atón.

Bi personal de Obras públicas se 
constituyó oportunamente en el lugar 
del suceso, consiguiendo despues de 
tres dias, abrir algún paso, pero exis 
tiendo, según refiere el mismo colega 
del cual tomamos estas notas, el eügro 
de cerrarse, se cruza desenganchando 
los caballos, y á brazo.

L a brigada de obreros ha reoibido 
órdenes termínateles para prestar á los 
transeúntes enantes auxilios sean nece 
sarios j y oomo el tránsito ba de estar 
por no üorto tiempo interrumpido, ¡os 
que camineri entre Oayey Aibonito, 
tendrán necesidad de telegrafiar pidien 
do coch^  para el enlace ai no quieren 
sufrir larga y penosa detención.

B1 resbalamiento á que aludimos, 
dicen que ha sido considerable. Por 
las medidas que de él se han tomado, 
resulta un voliiaien de más de doce mil 
metros cúbinos de piedra, tierra y 
árboles.

Se encuentra de tránsito en e^fa ca­
pital nuestro distinguido amigo y w re - 
ligionario don Antonio Ruiz Q ñones, 
al cual deseamos grata perminencia 
entre nosotros, reiterándole al par la 
expresión d nuestra gratitud por la 
ojrtéa visita que nos ba dispensado.

Da un^ importante Kovista comer- 
oial que publica una respetable casa de 
Paris, reproducimos los siguientes inte- 
resantee d a t;s  bobre el mercado del 
cafó:

La Gaalra y Puerto Cabello, tri­
llado.......................................... 1 0 I á 105

desoerezado..............106 á 112
Oficuta, Mérida, Trujillo y Booo»

có, ordinario á bueno..............100 á 106
fino escogido..............107 á 112

Ooafia y Boceramanga, ordinario. 98 á 108
superior..................... 102 á 110

Cnndloamaroa, Tollma y Aotio-
qüia, ordinario.........................102 á 106

fioo........................... . 106 á 115
Salv» -f Nicir^gua y H Bduras,

ordinario....................................ios á 106
fino....................... 106 á 112

GmtPms'a y Ooats Eici, ordina­
rio.............................................. 1C8 áIOS

GuHtí'maS y Onata R'n<, fino... 106 á 115 
Brasil.—Six¡ií>»,goodaverage.... 100
Puertc-Eioo.................................108 á IIS
H«!tí............................. ...............  96 á 105

Bu Santurce y en el trayecto com- 
prendii^o entre la casa del señcr don 
José X. Silva y la del señor don Pedro 
B'vp.s, se ba pxtraviñdo, haee noches, 
una pulsera de oro que lleva engar?/adas 
en sa  parte superior, perla y rubias.

Será bien gratificado el qi.e entregue 
dicha prenda eu estas oficinas.

Oon gran eatisisccíon nos enteramos 
de la mejoria de nuestro distinguido 
amigo, de Arecibo, doctor don Rafael 
del Valle, de cuya enfermedad nos 
hablamos enterado con pena.

Son nnestros deseos, qne desaparez­
ca por completo la dolencia del doctor 
del Yalie.

A  las de la mañana del Sábado 
próximo, tendrán ingar en la Capilla 
Franciscana, solemnes expqnias, por el 
eterno descanso de la Sfrñnra hermana 
teroiaiia doña Oármno S k4rie t de Sal- 
daña, que falleció e) 28 de Noviembre 
ditimo.

Agradecemos la ínTÍtacion que se nos 
ha dirigido para que asistamos á ese 
acto piadoÉM).

i
Feiliierseji & k

Importadores, Exportadores ;  Ba&qaeroa

TM rTTA.IT 8 ,  I» T T B T B ,0 -I iI0 0 .

D ^ tito  d« Mtr«Aiu)ltu iStea*

Agentes de:
I^Em presade Vaporea CorreoB Eapafioles de 

las ÁntiUas de Sobiliios de Herrera, Habana.
Sangerlianaer Aotien Uasolunesíabrik & Ei 

•engieesorei.
Saugerlians^ii. vemiala.

maquinaria de elaboiaoitA(Fábrioa de 
astíoar.) 

iíoyaí Insaranoe C? Liverpool.
Northen Assaranoe C9,London.
North Btitísh A, Ueioaatile Insaranoe 

London
Boyal Maü Steam Paoket 09,London 

Marine Insurance C?, Lim. Londou. 
Lloyd Andalu, Cádiz.
Agio OontmeBtal [late Otlendorffa] 
GnanoWorks Londoc.

C«

)r. C a H  Ciiiifflez SiDjiirjo,
E S P E C I A L I S T A

\

EN LAB

11 m
Galle de Tetüak Numero í í .

______fentaMai de l  á 3 de la tarde. 8—30

Cerecedo Hemos h  Ge
SAN FB.AMCISCO, 64

OaeDos del antiguo 7 asreditado estableo 
miento

S I  C o lm a d o .

Importadorea de todas olasee de oonseivas, 
lioorea 7  visos naoionalee y extnu^eros, eto 
eto. üníoos agentes en esta Capit^ de loa al- 
alooladoa Gatell 7  Bamée.

Ventas al por ma7or y detall.

iM meiiiMi
LEGITIMO

Propio para euíarmos y orinvaNcien- 
tes.—Solo se despacha con prescripción 
facultativa.

En la

F A B M A C IA  MOMEBO.

S a n  J o sé  a o  ] __6

A N U N C I O S

PODER m m i

El que suscribe pone en conocimiento 
el ptibüao, que ante e! Notario don 
Mauricio Querrá ha conferido poder 
general para qoe ir r- presente en todos 
sus negocios al señor doa Antonio 
Oa^bet y Pí ns.

Pnerto-Eico, Enero de 1889 — Santoé
I FiUppi. 2 — 6

LA o GACETA"
DBL DIA 15

Chbiemo Oenerai— .Seeretaria.—Ne­
gociado S ? ~ i Í 5a: órden dictando dispo 
sioiontM en vista de los casos de viruela 
que existen eii Fíltpioas.

Negociaio de Jnstruccion— Bsal órden 
haoieuoo exieusivat á  las Escublas du 

enseñanía dw las provincias de ü i  
tram ar, la obr¿ e so n u  y  pabiloftda por

OAFE.—El meroado de este K*‘aDo oierr* 
en N -vi-mbre 3on fr. 13 Je alza por qn(nt»l 
de 50 klloj <='»b7e los p'^oiní da ppíu iip‘>i 
iíbI me.<, y d« ''i z  ra*--.' vo"!»-
pore se i  fr. 160 ni B 'r t  > good avsrage

En esta n itar^le a'21 y .
no ti a ti- r# el me* i-n iiursis tiene g- n •
I fia noU la espenu'an'oo pura y « mp - • 
pero tam leo la U xituaii! >q eeta‘ií.-<!ii'' 
•jf.jtfereat dei Oafé. Jsin los pu»rtoa bra le 
r>d c:i-*mini;ye'. laa enerada!) dtil interior} .-i, 
lo< pae-tofl enr p'jos didta¡nuysn las »*ic(iea 
oi«8, y lue d pódto^ que antea aoogtambra 
ban tener bUn eortldoe loe (•zp-mdr-domf) 
p r< ei 00! 'nm>, no aa han vuelto á llenar.

Oi-n sólo estas oonsi l-raoionen 03t< jasti 
fio«d ■ el pre íj  de fr. 100, y lo »(*riaaii'6 
dorar por aigna tiempo si no eetavi-ra ni.<m 
prn de p >r m di) la eapeoulauion int«reeaí» 
eu I t  b»ja pai-s llenar oorapromisoa futaroa.

£j lod o  fé i  disponlM ed b ly p a n o -a n i'r io a .  
nos e l  a lz a  odo relac-iio al m -a pasado e^ f'e 
f  . 1 0  en  U i  I laaes oemuneH y  de fr. 6  a 1 0  

eo ia< ftaas 'e g u o  prouedenoia. L \e  vt-nun  
d'f t&L a o a fés hau sido  eam am en te  a o tiv a s  
eo N  <vlembre y  e s  in d n d ib le  que loa lotee  
qoe lle^Q' d  eo  eatos dia<* darán m uy bnenos  
■ eBa.tadoa á loa exportadores.

Si de Agosto en adelante hemos maoifea- 
tadü Qae tra oreenola en el alza en los pre­
cios (ei »ántoa va^ia entóocea fr. 77), hoy ya 
aomoj méooa oategóricos, paes el limite ao- 
taal DOS parece muy cerca del máiimon 
razonab'e.

E l movimiento de oafé^ de toda proceden- 
ola en al Havre en Noviembre La sido el 
>>igQieDte¡

Entradas 139,700 saooB. Ventas 125,850 .
Y laa exiatenolaa h o y .. .  353 264 Baootf.
contra en 1887 .............  eaa .ino —

— 1886 .............  778 bOO —
— 1885 h o y . . .  1.226.100 —

Bt ootlt* si qniotal ds iO küoi

Al salir eu la noche del 15 del puerto 
de Arecibo, el bergantín Bessie Oraoie, 
con carganserto de azáoar pata Halitax, 
se piesentó un mal tiempo, perdiéndose 
totalmente.

Por fortuna pudo salvarse la tripu la ­
ción.

En estasoflcinaB se hallan de venta 
íuteresantes colecciones de nuestro apre 
ciable colega E l Diú, á 20 centavos.

TenemM el gusto de anunciar al pú­
blico qofi en esta Im pren tase  encnen 
trao de venta ejemplares de la Ley de 
el Juieio oral y  público al precio de 10 
centavos. A  nuestros agentes y demás 
personas que deseen adquirir dicha ley 
por m is de ana docena de ejemplares, 
se lea hará una rebaja proporcional,

Una de las consecnencias de la vejez 
es la falta de acción de la qne dimanan 
las malas digestlnnes, vómitos, extreñi • 
miento y por lo tanto consunción gene­
ral del organismo qne reclama nn r?- 
constituyente enérgico. Tal es el V ino  
DE D ü s a e t ,  que oon razón han llamado 
alimento condenaado, pat;B la nniun del 
laoto fosfato de cal oon nn vino genero­
so, ejerce nna acción vivificadora en el 
cuerpo humano, activa la oirsutadon de 
la sangre, las funciones estomacales é 
íQtestiuales y permite á los ancianos 
resistir á  las mtiltiples dolencias á  que 
les exnone la edad.

m § m
PROFESOR DE PIANO

Ofrece al público sus servioios p ío -  
tesionales

«OT.

Sé l a r í i  F íp e ra s
A B O G A D O ,

H A  T B A SLA D A D O  S U  B U F E T E  
------ 1 ------

LA CAI LFn P j í AMi n SF  41.

11 ÜU
AGENTE GENERAL PARA TODA LA ISLA

-------) DEL (-------

SE. J. C. d’AZEVEDO,
K E P E E S E N l ’A N T E

de la s  m i s  a cred ita d as  fábrii;as N o r te  - A m e r ic a n f s  
de todas c luses  de  efectos, como siíD :

Suela.
Otrecemos una partida de clase supe 

rior qua acabamos de reoibir de ¡a 
acreditada Fábrica de Oon M. Polanco 
de Santo Domiügu.

Nombrados áuicoa representantes y 
agentes cxoluaivos para toda la Isla, 
tendremos constantes existencias de 
este selecto articulo á precios limitadí­
simos.

C e re c e d o  H e r iu s ,  y  C o m p .

DIRECTO RIO

BI Ffl firUlm 27ú  t e
ttMrt«dot depap'lw pu»carUay dt Impreaioa pu* 
loüicoa  ̂ eotbal>ije. lab toB en  blftuco v  do m atracdooi 

i:rjtoiio, K«pree«QtaDte ae 1m piídcímIm 
I de SuropA. Tipô rafla prenuadA au U 

Mtdjid. YuitM pot oiitot

!ln 
p«rii
A l t  calk.B de  Mcrjtóiio,
CAUSA edicorÍAlba 
KzpoAioiuB 1 t«rArlo 
jwttdl

i6l l  Boiiiiiigüez,
F a u k á i  Bxrrico— ( o u e e o i o  37 .

SA.3Sr G K U M A 2«riPaerto-£(1ool

C. mp'eto snr ido de dr<gas. proinotoequl 
mi ■■■M y firmactfatiooa; «speoialidadM aao<oaal« , 
7 exr.’ anjeraa

H A filN  A marcA “  Cordero ” 
M ANTBOA marcas “ O^rdito'* “ra s te -  

llana,*’ “  Neplns ultra," “ Gallo ” y 
“  Emerson.*

T O C I N O - .)  „
JA M O N E S : H a l s t b a d  y  Cf
P A P E L  de estraza.
P eovisionb  • en general.
£¡SOOBAS de millo.
C E IST A L B E IA .
Q'TBSO ‘‘Youijg Ari¡érica,”
V E LA S de sebo marca “ Oriental.” 
Efectos P latbados.—COBDEI-BS.

Efectos  de hierro aporcelanado.
'• de hoja de lata. 

P IN T Ü E A S .
Ga l l e t a s  de Van Derveer & Hol- 

roes.
BAENIOBS, PüEGOs artificiales. 
F B E IiF T B á lA , T in t a s  y  M u gí-

LA QOS.
QU IN CA LLA, E fectos  de escritorio. 
M AD ERA S. P e r f u m e r ía . 
JU G U E T E S , P ianos y  Obganos . 
OAEBUAJES.
IN ^TEU M B N TO S de Agricnlture.

y  un  considerable núm ero de artículos propios
para  este país.

ALMACEN DE M U E S T R A S . . , .  A C A L L E  D E L A  FORTALEZA, N ? 4 0 ,
donde hay á la vista M aniemenle Muestras y  Caláhgoa y se garantisa que hs precios 

son loa ae MáOncacon los mayores descuentos que éstas conceden.

d e a o S s c o U ^ A o ?  ' «--npaque cn.nto en )a prontitud del etnbar^ae y precio* ?

líeun Lila r Sobrino
JiOBIA LBZA U  } t .

Importa dliaotamesta ds todaa ptouedenola  ̂
aitíooloe eaoojidoa para txnuw y bel>et. üispeoia* 
l'.dad en vinos de paato y genaroaos. Sortido 
oonatante de oonaeiTM aiúnentioiaa, Uuv'fMT 

. . . .

Ventaa 1
Aoeita, ato» eM.

»a al pot mayor j  al detall.

José f. M

tiasa de giroa y oomiBiones. Aeestaa ae 
Compafila general Tiaaatlánüoa ftasoeea de la 
dei Uaiqnés d.e Campo, de Compaáíaa de Se
ecuofl oontra incendios, de loe Sroa. Cail & Co 
de y g e a ^  para la iala de Pnerto-Bioo 
de la BanqnoTraaatlsSntiqoede Faris.

TlB M g OABA. XK AOTJADILLA.

M  Í8 ÁllÉO
*• H  0.0 1/ K  U o

30L sa.—-PuRRTO Bioo

¡Ho se pudren!
Ni ataca el comejen ni insecto alguno á 

C asas. Carros. T rav iesas. P u en tes, etc., 
cuyas maderas estén untadas con el aceite anti- 
sép iico j  antipútrido denominado

“ C a r b o l i n e u m  A v e n a r i u s ”

que vende

A n t e s  F E D D E R S t N  &  CO . ,  S an J uan P u e r t o -R ico 

quien dará ^aspectos
y lo  ̂informes que se pidan.3—13

La Mutualidad
80CIfc,DAD DE SEGUROS MUTUOS

PONGE

0 -A . lr - IT A .X i  S O O I-A -X j

( P U E R T O - R I C O )

^ 5 0 , 0 0 0 - 0 0

TESOBKRO e . PAERA 

ASENSIO

PRESIDENTE, BEMELINDO 8AL42AR 

VIOE PRESIDENTE, GARLOS ARMSTRONa

SECRETARIO, JEDüARDO

A l’ O Q O V * R  y economf»

« o ¿ . e p a r t . 4 a  ¿ n tc g r ;^  eDÍrs lo,
»»ao 4WÍ»b40 SrSO TiV O  Oftd* oUoo.tóos de vecrmieiito dT*.ai pólisai.

/■ til
sTlAyuntamiento de Madrid



E m , A M O R  D E L  P A I S

CoopaDia U  WíDlica
DB

VAPORES CORREOS FRANCESES

llT IIIR iftl* .

LINEA HAVEE—BOBDEADX—HAITI

. . . . . .

9t. Kftralr«.....
Birdfoa.. . . . . . .

Iiifbo* ...... ...
lf*d«nb...... . .

■u is t  TbomM.. 
A u  J o » n  F .  B  .
MayagtlM........
fen«a................
■•u to  Domingo 
P<iecbo-Plat*... 
O»bo-H*itlano.. 
F«rt- «a-Priuoe..

Jaomel.. 
Port-au-Prinoe— 
Cabo-Hftitiano.. 
’’uerto-Plat«... 
Saato Domingo.
Ponoe................
U»yy¡aes........
San Jaan P . B.. 
9aint-Thvm u..
M adera...... ..
L isboa ...... . . .
Bárdeos.,. . . . . .
St. Nazaiie....
HavT«...... .

6
14 
1« 
17 
19
30
31 
33 
38
4
7

11
15

VIlPOIl "
C A P I T A N  G A R R O

N U E V A  R U T A  D E S D E  i r  D E  A B R I L  D E  1 8 8 8

P ü E E T O S .

A 1m lí»  7 ^ 1* Tnelta ooneot* en St. Thonias con 
•1 T»pci do la linea de Marsella-Colon, ane toca 
M  !«• pnerto* de Baroelona, M ^ g a  7 ronerlfe.

d« IM a n tip a s  lineas recalará meu- 
■uuM D te i  esta Isla nno de los vapores de la 
C«apa&l« «n aolioltad de fletes.

?AAA(}2I6 TBASÁTLAimOOS

Para
H arre... 
Burdeos. 
UarselU 

f t  Nacalie f 
Madera...!  
Lisboa.... J

2*del* litNfiau
zasoM Cianooi bu io o s F raasM .

W)0 800 760 300

9»n Jnan  ........................
Areoibo.........................
A g n ad ¡lla .... .V .V .“.‘! ^ .
Mayagüez.............................
PoDoe.......... ........................
A rro jo ................
Hamacao..........
Nagaabo...........
F a ja rd o .....................................
8 an J o a n .........

3
3
3
4
5
5
6 
6 
6

B6ADAS. SALIDAS.
A

P E B C I 0 8 .

H T as. Olas. Horas. ¿'rimora Segonda Tercera

............. 3 6  m.
1 0  m . 3 lO i 7 4 . 5 0 - 2

1 t . 3 4  t 8 5 . 5 0 3
6  t . 4 8  D). 10 6 . 6 0 4
2  t. 5 8  r a . 13 9 5

1 2  m. 5 1  l . 18 1 3 6
4  t . 5 4 i  t . 2 2 15 7 .5 0
5  t 6 4  m. 2 3 16 8  •
6  m. 6 7  m . 25 18 9

11  a . • ............. 28 2 0 1 0

VAPÚRES CORREOS ESPAf iOLES
-  .  ----- ' ***•

D £ LA OOUPARIA TRASATLA.NT10A

AHTCS

de  A n to n io  López d  Co.

j e ::

PASAGE8 INTEBC0 L0 NIALE8

FaiaSan Thdmas......
Fara Mayagaez..........
ra ra  Ponoe . . . . . . .  ..
Para 8snt>' Uomingo..
Pa*-* Puerto-Plata__
Par* Oabo Haitiano... 
Para Port-an-Prinoe.. 
Para Jao m el............

Ciout
F n n o M . Franoo*.

PlMl».
f r u í  00*.

50 35 16
50 30 10
75 SO 30

125 70 85
160 75 40
160 75 40
2̂ 0 100 60 .
250 130 66

San J o a n . . . .................. ..
Fajardo .................................
Nagnabo...............................
H a m a c a o . . . . , ^ ................
A rro y o .................................
PoQoe....................................
Mayagüez........................... .
AgaadUla............................ .
Areoibo.............................
San Jn a o ...............

olMalet 
f a r a  S/paila

En If  do I f . . . . . .  Franooe 425
£q 3? de 3* . . . . . .  Francos 400
En de I f . . . . . .  Francos 376

16 6  m.
Ití 10 m. 16 10* 6 4 2
16 1 t. 16 1 * t. 8 5 .25 2 .60
16 2 t. 16 3 t. 9 6 3
16 7 t. 17 8  m. 10 6.50 4
17 12 m. 17 1 2  D. 13 9 5
18 7 m. 18 1  t. 18 14 7
18 3 t . 19 2  m. 22 16 8
19 6 m. 19 8  tu. 2 4 17 9
19 12 m.

•*
. . . . . . 28 20 10

j t m .  k i s ’o c ' k :

Los gastos de permanenaia en los pontos 
tnsbordo son por onenta de los pasajeros.

c « » ic i« n e ,

de

La Compafiia, como se ré  en la tarifa de pasa- 
*04, Iiaoe ana importantísima rednooion á los 
■eneres empleados 7 ofloiales del e j ^ t o  de esta 
lila, 7 sos familias.

£il ralor de os monedas ezttangeras serA ítia- 
do por la Agencia, de manera ene la  Compafiia 
teoiba siempre el montante de los posages 7 
fletes en franoos, ó sa eqalTalenta en moneda 
«Mriente ai tipo qne rija en la placa al expedir-

«OHcisiom.
Esta Agencia expide pasagesde ida 7 m eita 

•a  los nages i»t*fvo¡o»ialM, válidos por ties 
Meses, con un 16 p g  de rebaja ¡ y en los tra*at. 
MWtMM, válidos por on aSo, con nn S6 p fi de 
MbaJa.

A toda familia cayo pasage enmonte el mon. 
tente de 4 pasMos de o&mars, se le concederá 
mna rebaja de 16 p g .

Una muma persona d familia no paede tenor 
CMeono í  la ves ü iaa dos concesiones ántes se 
taladas.

Los nifios menores do 3 anos irán gritis  de
•  •Safios pagaiftnla taparte  de pas»ge> de 8
•  13 AfiOB la mitad: y de 13 otunpiidos eu ade- 
Unte satisfarán pasage entero. Cuando una 
Stmilia tenga varios nSSos menores de 3 
•olonnairáe '

pasage.

Sao J t i a n . . . . . . ^ ................
PajaTáo ....................................................................................

V i í iq a e s . . . . , ......................
Naguabo............... ...............
H om aoao .............................
Arroyo . . . .................. ..........
P onoe..........................
M ayagüea.............................
A gnadilla . . . .  _________
A reoibo................................
San J n a n . . . . . . . ................

10 10 m.
10
10

6
1*

m.
G 4 2

JO 12 i 10 1 t 8 6 .25 2.50
10 3 t 10 3 i t 8 6 .25 2.50
10 4 t 11 4 m. 9 6 3
H 7 m. 11 8 m. 10 6  50 4
11 12 m. 12 12 n. 13 9 5
12 7 m. 12 1 t . 18 14 7
12 3 i  t. 13 2 m. 22 16 8
13 6 m. 13 8 m. 24 17 9
13 12 m. 13 6 t. 28 22 10

Serpieifi p ara  P u erto -S ieo ^  la Habattu

SALJOAS.-De Barcelona los días 3i  7 26 de ca 
da mea. De Valencia el 5. De Málagíi el 7 7 31 
De Cádi£ el 10 7 30. De Santander el 38. De 
la Corufia el 21,

Se expenden billetes directos para Ma7agueE 
Ponce, Saaticgo de Cuba, Qibaia, Nuevitas, Sa­
banilla 7 Colon, con trasbordo en Pnerto-Bioo r 
Habana.

VIAJE DIRECTO DESDE PÜEBTO-BICO 

A SANTANDEB

CASA-PENSION
"Nuestra Señora de la Providencia

FUNDADA EN 1886 POR SU DIRECTOR EL PBRO.

DON RAM ON í .  GANDIA

II

E li  L A  C A P IT A L  D E  SA N  JU A N D B

Salida de Pnerto-Bioo el día 10 do cada mes

36 poBe expiden pasajes de ida 7 vnelta con 
100 de rebaja.

Alas Emilias^uepaguen la equivalencia de 
i  pasajes enteros, se les b a ri la rebaja del 16 por 
100. Ksta rebbja no es aplicable a los billetes 
de ida 7 Tuelta,

En la 1? 7 2  ̂clase, ü n  nifio menor do 3 afios 
en cada familia, gratis. Los demáe menores de 
8 aBos pasaje, de 8 á 13 aAos no cumplidos 
l í  pasaje, de 13 afios cumpliduspas^e entero.

En S? preferencia 7 3? oidinana. Un niño ba«. 
ta  2 anos gratis. De 3 á  7 a f  os í i  pasaje, de 7 A 
11 a&os a  pasaje, de 11 afios en adelante pasiJe 
entero.

LINEA O E ^ I G ^ A  COLON
RBTOBNO DE VENEZUELA A PTO.-BIOü

« z » n 3 s r s 7 J E :

rgratis, losdeznas pagarinnncu^
P A Ilfllf  DI CBliDSI.

Los presos para los criados coa destino á 
Bnrdeot 7 Eavie, serin de fres. 600

,  piiSTse.
M s conooimientoa de carra deben ser presen* 

lados en xa Agencia con ñ  debida antelación, 
M  admitiéndose los gra traigan sellos en tusar 
4e firmas. *

,  Par* toda clase nn informes,
A«ea.t« principal, J 0 9 I  I .  SILVA

San J n a n . . . . , .................
A reo ibo ...........................
A g a a d i l l a . . . . ..................
Mayagüez ........................
PoDoe............ .................... .
Arroyo
H a m a o a o . . .......... ...........
N agnabo.................... . . . .
y i e g n e B . . „ . _ ................
F a ja rd o ..  . . ^ ................ .
San J n a n . ^ ...................... .

23
23
23
24
25 
25
25
26 
26 
26

10
1
6
2

12
4
5
6 
9 
2

m.
t .
t .
t .
m.
t.
t .
m.
m.
t .

23
93
23
2 5
25
25
25
26 
26 
26

6
10*

4
8
8
1
4 i
4
7
9 i

m.

t.
m.
m.
t .
t .
m.
m.
m,

7
8 

10 
13 
18 
22 
23 
25 
25 
28

4 .50
5 .50  
6 .46  
9

13
15
16 
18 
18 
20

2
3
4
5
6
7.50
8
9
9

10

d ir ía s  
— Tetuan,

ise al

' t08 pasajes tamadog 6 bordo tendrán un recargo de 25 por 100.—Xoa
n iñ  os "hasta 8  años pagarán pasaje y  hasta 12  años medio pasaje.— Pasajes 
ofiaiáles tniiad de precio —‘No se admiten equipajes solos, ni ningún encargo 
quti no vaya acompañado de la oorrespondienü áooummtaoion.

W J J ^ J V D E  y  CO^TÜjP.

SALIDAS. LLEGADAS

Liverpool...... 33 H a v re . . . . . . . . . . . . .
H avre ................... 3P Santander . . . . . . . . . nr
Santander........ . . . 38 C o ru fia ............... í'-
C orafla....... . . . . . . 3» Vigo.......... .. 31
Vigo...............  . 3(1PnortO'Bioo. . . . . . . . 1')
Pmepto-Bfoo........ 18 Habana.................. 17
Habana................. U Santiago de Cnba... U
Santiago de Onba. 32 Cartagena.............. 35
Cartagena.... . . . . . 35 C o lo n ... . , , , . . . . . . . .

37
3b C o lo n ....... . . . . . . . 39

^ 9 X 0 X 3 3 . 0 .

SALIDAS,

C olon ......,, . . . . . .  80
Carti^feua... . . . . . . .  3
Sabanilla......... .
Santa M a rta .. . . . .  8
Puerto Cabello.... 6
L a  O n a i r a ................. .. 7
C a n ip a u o .... . . . . . .  9
Ponoe............. . 13
M»7»giie«........ .... 13
Puerto-Bico........ 16
Vigo............. . 3»
Corofia........... 80
'S an tander.....,.., 2
Havre.....................  5

LLEGADAS

Cartagena..............  1
Sabanilla...... . . . .  3
Ranta H a r ta . . . . . . .  3
Pnerto Cabello......  6
LaOuaira...—........  6
C arúpuo...............  8
Ponce.... ...............  11
Ma7ague« . . . . . . . . .  IS
PnertO'Bico....... . 14
Vigo........................  28
:^m na.................... 80
Santander........ ...  81
Havre...................... 4
Liverpool............. 9

P ü B B T O -  a r o o  

I E = l a - 2 ¡ a  “ S a r L  T o s o ”
4 ^ 0  se admiten Pensionistas internos ¡ue cursen estudios de carreras espeeiales

y  í?í 1 * y  2* enseñanta

pidie-en. general del Estab'eMmleDto está Impreso i  U diepogloioB de ioc qo« io

«siffDatarsa eo loe OentroB ofiolaleB. 
nnr«n ^  Profeaores Idoneoe o*ra las olaees de InetrocoiOD primaria. 6 Ma
2 , Í Dgr «o á la 8‘ eoseBanís, Idiomaa, Dibujo, Músiei. G ^ n „  .  5?  
QoytB oluee tienen lugar dentro del mismo Eatabúeimlento. ’ ’

llp ree led a  1« peniionei d« H i  Bciiiaaleit Irlncitre atf«IaBla4e

r ísv lt á d o  Dj.  loü B z lu s y s i  s »  i o i  oTrnaob ío a d ím ic o í DM

1 8 8 7 .

SóbresaUentes.........
Notábus....................v : : : : : : : : ; :

Suspensos...............

18
11

Buenos.-i.....................................
Aprobados...........................................
...........................................  4

16
M

n , „  ET 7 . T , BSOIBISSO»
^  miogio Sernos dntron 
Don J ^  Feffdn y F(OtuíUi*\

1 I Don Gustavo Iduñoa Dias............ .. 3
JSL eHÍDO DB BiOBILLXS:

Don Luis F. Igkiias ComUuc, 
Lon EmetU) Brvti Akart».

Oon Juan Ramos Caseüas

Sobresalientes.................................  le
Notables...............................5

1 8 8 8 .
B u en o s...
Aprobados.

Suspensos.................... 2
Tin» Tirs«,.^} m __opoaioioy ¿psiarioa. o steniu so o :

PlaneÜas Y a ñ es.. . . .  . . . .  2 | Don Gustavo Muñas D ia t. 
______  Don José Ufaría M nrina Men^ Jumnr^

S
1

L E N T I I T I  &  C o .

Las esoalas d« Pnerto Limón y Canipanono 
están inclnidas en el itinerario oñoial, y por lo 
tanto pueden suprimirse. 81 no se hacen £chae 

í  Puerto-Bico se anticipará
uno 4} dos dias.

uea i  iapotes«Ms estibo es
BITTBB * 

nriMOOL, PTOBTO-BIOg T 6IO. flOMISeO.

i o i  vaporea de esta Emprea* destinados 
ucao serrioio aon loe sigaientes <
5 ^  Oapltm, líagüirre.
P O iíio  BiQuwro, o iríon .
^ o iB O , «í
BOMlTftUEí, «  Mendialdo»
U aTásusz. •« Qntiérrex.

De^aoha&dosa sno al -25 de cada 
i  reoes oon eeoala en Santander.

Par* otros pormenores dlrijirae á loa 
Wliite, Forman & Oo., de Liverpool, So 
brinos de Etqaiaga, San Juan Fnerto-Kioo.

^ipos de fietet desde puertos de Isla de 
Pu^rio^Rioo á Europa pot los Vapofss 

de la linea Wbite Forman ^  Oo.

mes.

P a r a  l á ó n d z M .
47^6
47^6
67^6
67^6
37 j6
42^
45*

por tonelada 
neta entrega­
da, oon tras­
bordo en L i­
verpool

Üaoao sn saooa...........
» jj . . . . . .

Oaoao „ barriles........
»» >» • • • • • •

Onayaoan..................
Oaoba..............................
Aiáoar en s a o o s . . . . . .

P a r a  X i l T « r p e e L  
61 menos por toaeUd» jue los tlpoa men- 

alonados arriba f  
lOi menos por tonelada pot aifioar 

•aooa.
Para Havre, H a a b v ra  y Brenea

Oafí..........
Oaoao........
Oera..........
H aderaa...
T ahaoo ....

en

50

70
oon trasbordo 
en Liverpool

FBIMEB M C C I O E E U  8ENEEAL
JSBTIMOLOJICO DB LA LENGUA ESPAÍ}f.a;.A

FXSIODXOO IL Ü S T K A S O

M O D A S  P A R A  S E Ñ O R A S
SEN O B ITA S.

krsto períddico, es el más barato de su cíate 
contienen los 34 números qne se publican du­
rante el alLonnos

2 e o  O S A B A D O S  I T E O B O

repM M Blaado todo  lo  m á tu a e r o  q u e  1 0  d s  t  !u f

LINEA DE LAS ANTILLAS.
T A P O *  " K .  l ,  T lL L A V M D l’' OAPIXAS 

DOV A  QA^DOK

De la  Habana el pendl- 
timodiade cada mes. 

De NueTitas el... . . .  19
“  G ibara...............  3
“ Santiago de Cuba 6
“ Ponce................ 8
“ Mayaitueg..........

A N ue-rttasel...... 1
“  Gibara................  2
“ 8antgo.de Cuba. 4

“ Ponoe..................  8
“ Mayagues. . . . . .  9 
“ Pnerto.Bioo__ 10

_ ^ 6 t o x i a . c .

De Pnerto-Rino__ 13
Ua7agnee......... u

“ P o n o e . . . . . . . . . .  16
“  Port-au Prince.. 18
“  S im .deG aba... 19

Gibara...............  31
"  N n e v i t a s ...........  33

A Ma7agi>ea.. , . . ,  14
"  Ponoe...............  16

Port au Prince.. 17
‘‘ Stgo.deOnba.-.. ip
“ Gibar»............ . 31

N u ev itas ......... 88
Habana..............

- S 9

traj$s«
F JLX U k

a d o r n o s  v  ( a b o r e d

S B ^ O I l A . S .

on texto que explica clara 7 tenninantemenr- 
odos los grabados y labores, 200 patrones tra- 

sados de tamaflo natural 7 400 dibnjos para bo> 
dados 7 labores á la agr^a.

La o^cion de ln(o contiene además

9 6  F f Q U ^ m c a  I tM i r iH A S O S

P R E C I O S  D E  8 Ü S C R IC I 0 N .

D E a  B D IO IO N  K O O N O M ÍO  

1 7 b a ñ o .- » .  » I T » | g o U m e » « s - . . . | l )  T r e i iB W í  |  1  »  

DE LA EDICION DE LUJO.

Esta Empresa lia dispuesto recientemente one 
“ i®* Puerto di

F ORTA LEZA  19 (Pueito-Rico)
Enemigos de 

queremos poner en

los va 
SA ae^ oondncoan, 

lorio 7 la de la
'EB el 30 de Óada

OOBUHA, toda la ^ e  se p r e s e n te  on los 
p n e r to *  e x t r a n j e r o s ,  PABIS. HAVBE B ttb.  
D | 08 | ^ ^ B E á B S , W a  éSa, P O W ¿ 7 K

^  iuquMd4 la Con^aMa jtu  detit 4tU putrío 
B^aña, taU» dt SaJaZér

Consignatarios, 
________________ SoBEiyoa DI E * quia<ía

Xn u  ospiua, 1 lio. st so I 
KaUIiúk, onalo... H {8mei«a..tt. 

(motM. .1360

p o r  R o a a e  B a r c i a

* i« l* p o r tK itf lo b t» » p o l> U M p o r  «saderno*
imoM, i  u n a  p u e t»  e t i t ,  a n  

___ j y loe tomoi 19 J?. eiei»a-%4« n  MgloM * tiM MlámoM, 
■  fm blloulM  100 o iu d erso

LA HERMOSURA DEL ALMA
ÍO R  ENRIQUE PEREZ ESOEIOH

Isba interesante novela, anotan extraordíoa 
Via acepvacionbatenidoentoda Espafia secu  
blioa por cnaderno s de 64 páginas, iliutrada con 
áminas nagntacasdelos artlstasmás renutaHr» 

precio de 60 oántimos de peseta. 
sLae padidos se dirijen al editor JeU  María Fa- 

l » i ^ .  Atooba,l86, Madrid, 7 á l a  U breilaEs

í i A  *  **** ^

Agente general para toda la Isla,

C A B IOS  B. MELTZ
S .  J .  P u K B T o  R ic o ,

Fortalfwa 91

EL GRAN GALEOTE
POR R A F A E L  GINABD D E  LA ROSA 

con una carta prólogo 

DEL EZCHO. 8b. D. JoSÍ EOBMABAT.

Erta importante novela social, qne tanto áadto 
ü» aloantado en toda España está basada en el 
arg umento del <lraia* ícmortal dol sellor Rcbe- 
gar»7 y so pnblica por cuadernos de 64 nandes 
pSgnas, iinstradas con megníflcas láminas al 
precio de 60 céntimos de peseta cada cnadomo

ULTIMA ROVEDAO
Perfumería

DI

IXORA
ED. P iN lV D

n n r u i c i S T A

anuncios pomposos solo 
conocimiento de nuestros 

numerosos clientes que acabamos de renovar las 
existencias de mercancias que teníamos en los 
aparadores de nuestro

f lB M  . .
u n c u .
m í a  4a fftaater. 
MMADA..............
A em E f a n  4  Pela. Ii 
P0&MS4aArrai.... li

. . . . . . . .  u
▼M U í a i ....................*

• f . m m m

é  IX O IIA  
<1 IX O R A  
«i IX O R A  
t> IX O R A

IX O R A  
IX O R A  
IX O R A  
IX O R A  

>MMM ■  R U M M , •*

T E A T R O  S  l E C T O
DB d o n  BA M ON  D B  L A  0 E U 2

y participarles á la vez que cuanto la MODA 
lia inventado se encuentra de manifiesto en 
nuestro Estable^ imiento.

Excusamos decir que tenemos artículo» 
para cuantos gustos haya y al alcance de todos.

Como todos los artículos fueron escoj dos 
en los puntos fabriles por un socio de la ca?íi, 
podemos vender á precios reducidos objetos de 
gran novedad.

Nuestro ramo no es hoy especial sino 
general en cuantos reng^nes pueden ser de 
utilidad como á la vez de FMllSi, así que ofre­
cemos lo mismo ilHjlJiS en todos

I '

c I

generos como f
’j

Bd e s ta  Im p re n ta  m  
46  im prM ioaM

baoe to d fto lM t

Coleccion de sus mejores sainetes, ilustrad» 
con magnlfloasláminasá laacuarela por el ra
pntado «rtista Manuel Cobas. Esta obra Inmor­
a l  se pubiíea por cuadernos de fij «andes v t. 
«Illas á dos columnas 7 al preeio ds SO cánti-Eo«

enttfdaüipaw, iS tU íp r ta im  4  l tr t« U $ 4 W 9 n ,  4 - '— * fjsyí.

Bisutería, Bajillas de Porcelana^ 
Juegos de lavabo, Medias^ Camisetas^ 

Pañuelos, Paraguas, Sombreros

j  así infinidad de objett s que tendremos espe­
cial gusto en manifestar á todo el que nos onh- 
re con su visita que agradeceremos.

í k y  r » B  •• MLi t ) i ( A M O i C  i ' Á l » , * ' — T b t u a »  ^

Ayuntamiento de Madrid




